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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha once de mayo de dos mil veintidós.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 03771/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXX, en adelante el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información 00026/COYOTEP/IP/2022, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:
 
ANTECEDENTES

I. Presentación de la solicitud de información. 

El quince de febrero de dos mil veintidós, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), por la cual requirió:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA 
SOLICITO INFORMACIÓN ARCHIVISTICA MUNICIPAL, MISMA QUE SE DETALLA EN EL ARCHIVO ADJUNTO. 

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX

A su solicitud adjuntó un documento consistente en diecisiete fojas cuya reproducción es necesaria para dar atención a la solicitud:

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 1, 4, 5 SEGUNDO PÁRRAFO, 6, 12, 13, 15, 16, 17, 18, 23, 121, 122, 124 Y 125 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; ARTÍCULOS 2 FRACCIÓN II, 4, 7, 11, 12, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, FRACCIÓN IV Y XI, 24 FRACCIÓN IV, XI, XXII Y XXIII, 150, 152, 153, 155, 156, 160, 167 Y 173  DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; ARTÍCULOS 1, 6, 7 Y 8 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS;  Y ARTÍCULO SEGUNDO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS ME PERMITO SOLICITAR, DE LA MANERA MÁS ATENTA LA SIGUIENTE INFORMACIÓN EN MI CORREO ELECTRÓNICO.

ÓRGANOS ARCHIVÍSTICOS 
1. ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS
1.1 ¿CUENTAN ACTUALMENTE CON ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS O SIMILAR TAL COMO LO ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 27 Y 28 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y EL ARTÍCULO NOVENO FRACCIÓN I INCISO a) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS?

EN CASO AFIRMATIVO: 
1.2 ¿A PARTIR DE QUE AÑO CUENTAN CON ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS O SIMILAR?
 1.3 ¿QUIEN ES EL TITULAR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS?
1.4 ¿QUE NIVEL JERÁRQUICO TIENE EL TITULAR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS?
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
1.5 EL NOMBRAMIENTO DEL TITULAR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS O EQUIVALENTE EN LA ESTRUCTURA JERÁRQUICA.

2. SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS
2.1 ¿CUENTAN ACTUALMENTE CON SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS COMO LO ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 20, 21 Y 22 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y LOS ARTÍCULOS SÉPTIMO, OCTAVO, NOVENO, DÉCIMO, DÉCIMO PRIMERO Y DÉCIMO SEGUNDO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS?

EN CASO AFIRMATIVO:
2.2 ¿A PARTIR DE QUE AÑO CUENTAN CON SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS? 
2.3 ¿QUIENES SON LOS INTEGRANTES DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS? 
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF:
2.4 LAS ACTAS DE INSTALACIÓN DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS DE LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021.

3. GRUPO INTERDISCIPLINARIO
3.1 ¿CUENTAN ACTUALMENTE CON GRUPO INTERDISCIPLINARIO COMO LO ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 50, 52, DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y LOS ARTÍCULOS SEXTO FRACCIÓN IV Y SEPTIMO TRANSITORIO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? 

EN CASO AFIRMATIVO: 
3.2 ¿A PARTIR DE QUE AÑO CUENTAN CON GRUPO INTERDISCIPLINARIO?
 3.3 ¿QUIENES SON LOS INTEGRANTES DEL GRUPO INTERDISCIPLINARIO? 
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
3.4 LAS ACTAS DE INSTALACIÓN DEL GRUPO INTERDISCIPLINARIO DE LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021.
 
4. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS Y GESTIÓN DOCUMENTAL
4.1 ¿CUENTAN ACTUALMENTE CON SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS Y GESTIÓN DOCUMENTAL COMO LO ESTABLECE EL TRANSITORIO TERCERO Y ANEXO 1 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? 
EN CASO AFIRMATIVO: 
4.2 ¿DESDE QUE AÑO CUENTAN CON SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS Y GESTIÓN DOCUMENTAL?
 
4.3 ¿QUE ES LO QUE ATIENDE EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS Y GESTIÓN DOCUMENTAL? 
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
4.4 EL PERFIL DE METADATOS MÍNIMOS DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS Y GESTIÓN
DOCUMENTAL INHERENTES AL SISTEMA Y AL DOCUMENTO DE ARCHIVO.
 
5. COMITÉ DE TRANSPARENCIA
5.1 ¿CUENTAN ACTUALMENTE CON COMITÉ DE TRANSPARENCIA COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO NOVENO FRACCIÓN I INCISO b) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? 

EN CASO AFIRMATIVO: 
5.2 ¿QUIENES INTEGRAN EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA?
 5.3 ¿QUE POLÍTICAS, MANUALES E INSTRUMENTOS DE CONTROL ARCHIVÍSTICO A APROBADO EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA EN LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021 COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO DÉCIMO FRACCIÓN II INCISOS a) Y e) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS?
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
5.4 LAS ACTAS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021 DONDE SE APROBÓ CUALQUIER POLÍTICA, MANUAL Y/O INSTRUMENTO DE CONTROL ARCHIVÍSTICO. 
 
INSTRUMENTOS DE CONTROL Y CONSULTA 
6. CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA
6.1 ¿CUENTAN ACTUALMENTE CON CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA TAL COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 13 FRACCIÓN I DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y LOS ARTÍCULOS SEXTO FRACCIÓN V Y DÉCIMO TERCERO FRACCIÓN I DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS? 

EN CASO AFIRMATIVO: 
6.2 ¿A PARTIR DE QUE AÑO CUENTAN CON CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN   ARCHIVÍSTICA? 
6.3 ¿SU CUADRO DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA ESTA ESTRUCTURADO DE    FORMA JERÁRQUICA, POR FUNCIONES O POR ASUNTO? 
6.3 ¿CUAL FUE LA METODOLOGÍA QUE SE UTILIZÓ PARA ESTRUCTURAR EL CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA?
 6.4 ¿LOS EXPEDIENTES QUE OBRAN EN SUS ARCHIVOS DE TRÁMITE YA ESTÁN CLASIFICADOS DE ACUERDO A SU CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA? 

SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF:
6.5 EL CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA. 
6.6 EL ACTA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA MEDIANTE LA CUAL SE APROBÓ EL CUADRO DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA TAL COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO DÉCIMO FRACCIÓN II INCISO a) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS. 

7. CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL
7.1 ¿CUENTAN ACTUALMENTE CON CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 13 FRACCIÓN II DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y DÉCIMO TERCERO FRACCIÓN II DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS? 

EN CASO AFIRMATIVO: 
7.2 ¿A PARTIR DE QUE AÑO CUENTAN CON CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL?
 7.3 ¿EL CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL QUE UTILIZAN ES PROPIO?

EN CASO AFIRMATIVO: 
7.4 ¿CUÁL FUE LA METODOLOGÍA QUE SE UTILIZÓ PARA ESTRUCTURAR EL CATÁLOGO DE DISPOSICIÓNDOCUMENTAL? 
7.5 ¿QUIÉN APROBÓ LA UTLIZACIÓN DE SU CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL? 

SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF:
7.6 EL CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL. 
7.8   EL ACTA POR MEDIO DE LA CUAL SE APROBÓ EL CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y EL ARTÍCULO DÉCIMO FRACCIÓN IIINCISO a) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS.

8. INVENTARIOS DE ARCHIVO DE TRÁMITE, CONCENTRACIÓN E HISTÓRICO
8.1. ¿CUENTAN CON INVENTARIOS DOCUMENTALES COMO LO ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 13 FRACCIÓN III, 40 FRACCIÓN III DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y LOS ARTÍCULOS SEXTO FRACCIÓN V, DÉCIMOTERCERO FRACCIÓN III, VIGÉSIMO SEGUNDO FRACCIÓN III SEGUNDO PÁRRAFO DE LOS LINEAMIENTOSPARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? 
8.2. ¿LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CUENTAN CON INVENTARIO DE ARCHIVO DE TRÁMITE?
 8.3. ¿DESDE QUE AÑO UTILIZAN INVENTARIOS DE ARCHIVO DE TRÁMITE?
8.4. ¿ESTOS INVENTARIOS SON REQUERIDOS POR EL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS O EL ARCHIVOMUNICIPAL EN SU CASO? 
8.5. ¿CON QUE FRECUENCIA SON REQUERIDOS LOS INVENTARIOS DE ARCHIVO DE TRÁMITE POR EL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS O EL ARCHIVO MUNICIPAL EN SU CASO?
8.6. ¿EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN CUENTA CON INVENTARIO DE SU ACERVO DOCUMENTAL?
8.7. ¿DESDE QUE AÑO UTILIZAN INVENTARIO DEL ACERVO DOCUMENTAL DEL ARCHIVO DECONCENTRACIÓN? 
8.8. ¿EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN CUENTA CON INVENTARIO TOPOGRÁFICO? 
8.9. ¿DESDE QUE AÑO UTILIZAN INVENTARIO DE ARCHIVO TOPOGRÁFICO? 
8.10. ¿EL ARCHIVO HISTÓRICO CUENTA CON INVENTARIO DE SU ACERVO DOCUMENTAL? 
8.11. ¿DESDE QUE AÑO UTILIZAN INVENTARIO DE ACERVO DOCUMENTAL DEL ARCHIVO HISTÓRICO?
8.12. ¿CUENTAN CON INVENTARIOS DE TRASFERENCIA PRIMARIA?
8.13. ¿QUIEN ELABORA LOS INVENTARIOS DE TRANSFERENCIA PRIMARIA?
8.14. ¿CUENTAN CON INVENTARIOS DE TRANSFERENCIA SECUNDARIA?
8.15. ¿QUIEN ELABORA LOS INVENTARIOS DE TRANSFERENCIA SECUNDARIA?
8.16. ¿CUENTAN CON INVENTARIOS DE BAJA DOCUMENTAL?
8.17. ¿QUIEN ELABORA LOS INVENTARIOS DE BAJA DOCUMENTAL? 

SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
8.18. FORMATO INSTITUCIONAL DEL INVENTARIO DE ARCHIVO DE TRÁMITE.
 8.19. FORMATO INSTITUCIONAL DEL INVENTARIO DE ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN.
8.20. FORMATO INSTITUCIONAL DEL INVENTARIO DE ARCHIVO HISTÓRICO. 
8.21. FORMATO INSTITUCIONAL DEL INVENTARIO DE TRANSFERENCIA PRIMARIA.
8.22. FORMATO INSTITUCIONAL DEL INVENTARIO DE TRANSFERENCIA SECUNDARIA.
8.23. FORMATO INSTITUCIONAL DEL INVENTARIO DE BAJA DOCUMENTAL.
 9. GUÍA DE ARCHIVO DOCUMENTAL
9.1. ¿CUENTAN CON GUÍA DE ARCHIVO DOCUMENTAL COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS?
 
EN CASO AFIRMATIVO: 
9.2. ¿DESDE QUE AÑO CUENTAN CON GUÍA DE ARCHIVO DOCUMENTAL?
 9.3. ¿TIENEN PUBLICADO EN SU PORTAL OFICIAL LA GUÍA DE ARCHIVO DOCUMENTAL COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 70 FRACCIÓN XLV DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA? 
 
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
9.4. FORMATO INSTITUCIONAL DE LA GUÍA DE ARCHIVO DOCUMENTAL.

10. INDICE DE EXPEDIENTES CLASIFICADOS COMO RESERVADOS
10.1. ¿CUENTAN CON ÍNDICE DE EXPEDIENTES CLASIFICADOS COMO RESERVADOS COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS ASÍ COMO EL ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? 
EN CASO AFIRMATIVO: 
10.2.    ¿DESDE QUE AÑO CUENTAN CON ÍNDICE DE EXPEDIENTES CLASIFICADOS COMO RESERVADOS? 

10.3.    ¿TIENEN PUBLICADO EL ÍNDICE DE EXPEDIENTES CLASIFICADOS COMO RESERVADOS COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 102 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA? 
10.4.    ¿EN DONDE TIENEN PUBLICADO EL ÍNDICE DE EXPEDIENTES CLASIFICADOS COMO RESERVADOS?

TIPOS DE ARCHIVOS 
11. ARCHIVOS DE TRÁMITE
11.1.    ¿CON CUANTAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CUENTAN? 
11.2.    ¿CON CUANTOS ARCHIVOS DE TRÁMITE CUENTAN? 
11.3.    ¿CADA ARCHIVO DE TRÁMITE CUENTA CON UN RESPONSABLE COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 30 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS?
 11.4.    ¿CADA ARCHIVO DE TRÁMITE CUENTA CON SU INVENTARIO DE ARCHIVO DE TRÁMITE COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 13 FRACCIÓN III DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS? 
11.5.    ¿QUIEN COORDINA LA OPERACIÓN DE LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE? 
11.6.    ¿LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE ESTÁN REPRESENTADOS EN EL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 21 FRACCIÓN II INCISO b) DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y EL ARTÍCULO NOVENO FRACCIÓN II INCISO b) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? 
11.7. ¿LOS RESPONSABLES DE ARCHIVOS DE TRÁMITE CUENTAN CON LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES, COMPETENCIAS Y EXPERIENCIA ARCHIVÍSTICOS ACORDES CON SU RESPONSABILIDAD, COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 30 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS?

12. ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN
12.1.    ¿CUENTAN CON ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN? 

EN CASO AFIRMATIVO: 
12.2.    ¿EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN CUENTA CON INVENTARIO DE SU ACERVO DOCUMENTAL?
 
12.3. ¿SABEN CON CUANTAS REMESAS O TRANSFERENCIAS PRIMARIAS CUENTAN EN EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN? 
12.4. ¿EL ACERVO DOCUMENTAL DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN CUENTA CON EXPEDIENTES CLASIFICADOS COMO RESERVADOS Y/O CONFIDENCIALES?
 12.5.    ¿EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN SE ENCARGA DE LLEVAR A CABO LAS TRANSFERENCIAS SECUNDARIAS COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 31 FRACCIÓN X DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS? 
12.6. ¿EL RESPONSABLE DE ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN CUENTA CON LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES, COMPETENCIAS Y EXPERIENCIA ACORDES A SU RESPONSABILIDAD, COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 31 EN SU ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS? 
12.7.    ¿EL RESPONSABLE DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN SE ENCARGA DE LA SELECCIÓN FINAL COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO FRACCIÓN III INCISO a) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS?
12.8. ¿EL RESPONSABLE DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN BRINDA EL SERVICIO DE PRÉSTAMO DE EXPEDIENTES COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO FRACCIÓN III INCISO b) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? 
12.9.    ¿EL RESPONSABLE DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN ES MIEMBRO DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 21 FRACCIÓN II INCISO c) DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y EL ARTÍCULO NOVENO FRACCIÓN II INCISO c) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS?

SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
12.10.    EL FORMATO INSTITUCIONAL CON EL CUAL SE LLEVA A CABO EL PRÉSTAMO DE EXPEDIENTES EN EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN. 
 
13. ARCHIVO HISTÓRICO
13.1.    ¿CUENTAN CON ARCHIVO HISTÓRICO? 

EN CASO AFIRMATIVO: 
13.2.    ¿EL ARCHIVO HISTÓRICO CUENTA CON INVENTARIO DE SU ACERVO DOCUMENTAL?
13.3.    ¿EL RESPONSABLE DEL ARCHIVO HISTÓRICO HACE LA DIFUSIÓN DEL ACERVO DOCUMENTAL DEL MISMO ARCHIVO COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO FRACCIÓN IV INCISO d) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS? 
13.4.    ¿EL RESPONSABLE DEL ARCHIVO HISTÓRICO COORDINA EL PRÉSTAMO Y LA CONSULTA DE LOS DOCUMENTOS QUE TIENE BAJO SU CARGO COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO FRACCIÓN IV INCISO d) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? 
13.5. ¿EL RESPONSABLE DEL ARCHIVO HISTÓRICO CUENTA CON LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES, COMPETENCIAS Y EXPERIENCIA ACORDES CON SU RESPONSABILIDAD, COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 32 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS? 

ACTIVIDADES ARCHIVÍSTICAS 
14. PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO
14.1.    ¿CUENTAN ACTUALMENTE CON EL PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO (PADA 2022) COMO LO ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 23, 24, 25, 26, 28 FRACCIÓN III Y DÉCIMO QUINTO SEGUNDO Y TERCER PÁRRAFOS DE LOS TRANSITORIOS DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y LOS ARTÍCULOS SEXTO FRACCIÓN III Y SEXTO DE LOS TRANSITORIOS DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS? 

EN CASO AFIRMATIVO: 
14.2. ¿QUIEN ELABORÓ LOS PROGRAMAS ANUALES DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO 2019, 2020 Y 2021?
 14.3.    ¿HAN PUBLICADO LOS PROGRAMAS ANUALES DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO EN SU PORTAL OFICIAL COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 23 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS?
 14.4.    ¿HAN PUBLICADO LOS INFORMES ANUALES DE 2019, 2020 Y 2021 DETALLANDO EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO  26 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS? SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
14.5.    LOS PROGRAMAS ANUALES DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO DE LOS AÑOS  2019, 2020 Y 2021.
 14.6. LOS INFORMES ANUALES DEL CUPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS ANUALES DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO DE LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021. 

15. PROGRAMA DE PRESERVACIÓN DIGITAL
15.1. ¿CUENTAN CON PROGRAMA DE PRESERVACIÓN DIGITAL COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO TRIGÉSIMO NOVENO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACÓN Y CONSERVACIÓ DE ARCHIVOS? 

EN CASO AFIRMATIVO: 
15.2. ¿DESDE QUE AÑO CUENTAN CON PROGRAMA DE PRESERVACIÓN DIGITAL?
 15.3. ¿QUIENES INTERVINIERON EN LA PLANEACIÓN, DESARROLLO Y PUESTA EN MARCHA DEL PROGRAMA DE PRESERVACIÓN DIGITAL? 

SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
15.4. LOS PROGRAMAS DE PRESERVACIÓN DIGITAL DE LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021.

 16. PROGRAMA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN 
16.1.    ¿CUENTAN CON PROGRAMA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO OCTAVO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? 

EN CASO AFIRMATIVO: 
16.2.    ¿DESDE QUE AÑO CUENTAN CON PROGRAMA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN?
16.3.    ¿QUIENES INTERVINIERON EN LA PLANEACIÓN, DESARROLLO Y PUESTA EN MARCHA DEL PROGRAMA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN? 
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF:
16.4.    LOS PROGRAMAS DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN DE LOS AÑOS 2017, 2018, 2019, 2020 Y 2021.

17. ARCHIVACIÓN
17.1. ¿ARCHIVAN SUS DOCUMENTOS POR ASUNTO COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 20 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y EL ARTÍCULO OCTAVO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS?
 
EN CASO AFIRMATIVO: 
17.2.    ¿DESDE QUE AÑO ARCHIVAN SUS DOCUMENTOS POR ASUNTO?
 17.3. ¿DE DONDE PROCEDE EL ASUNTO DE CADA DOCUMENTO, ES DECIR, DE CUAL FUE EL CRITERIO PARA DETERMINAR LOS ASUNTOS DE CADA DOCUMENTO? 
17.4. ¿LOS EXPEDIENTES TIENEN IDENTIFICADORES TALES COMO CARÁTULAS Y PESTAÑAS O CEJAS O MARBETES COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 11 FRACCIÓN VI DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y LOS ARTÍCULOS SEXTO FRACCIÓN VI Y DÉCIMO QUINTO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS? 

EN CASO AFIRMATIVO: 
17.5. ¿DESDE QUE AÑO CUENTAN CON IDENTIFICADORES EN SUS EXPEDIENTES?
 17.6. ¿QUIEN APRUEBA EL FORMATO DE SUS CARÁTULAS Y PESTAÑAS O CEJAS O MARBETES?

SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
17.7.    LOS FORMATOS INSTITUCIONALES DE CARÁTULA DE EXPEDIENTES Y PESTAÑAS O CEJAS O MARBETES DE SUS EXPEDIENTES 

 18. TRANSFERENCIA PRIMARIA
18.1. ¿SUS ARCHIVOS DE TRÁMITE LLEVAN A CABO LAS TRANSFERENCIAS PRIMARIAS DE SUS EXPEDIENTES DE TRÁMITE CONCLUIDO COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 30 FRACCIÓN VI DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS? 

EN CASO AFIRMATIVO: 
18.2. ¿LA TRANSFERENCIA PRIMARIA LA REALIZAN CON INVENTARIO DE TRANSFERENCIA PRIMARIA?
18.3. ¿SOLICITAN QUE EN LAS TRANSFERENCIAS PRIMARIAS SE INCLUYA LA DIGITALIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS QUE SE INGRESAN AL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN? 
18.4. ¿SOLICITAN QUE LOS EXPEDIENTES QUE INGRESAN AL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN YA INGRESEN CLASIFICADOS DE ACUERDO SU CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA?
 18.5.    ¿COMO ASEGURAN QUE LAS REMESAS DE TRANSFERENCIA PRIMARIA CUMPLAN CON LO INDICADO EN EL ARTÍCULO 30 FRACCIÓN III DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS, ES DECIR, COMO SE ASEGURAN DE QUE LOS RESPONSABLES DE LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE NO QUIERAN INGRESAR DOCUMENTACIÓN CLASIFICADA AL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN EN TRANSFERENCIA PRIMARIA?

SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
18.6.    EL FORMATO INSTITUCIONAL DEL INVENTARIO DE TRANSFERENCIA PRIMARIA. 
18.7.    EL PROCEDIMIENTO PARA LA TRANSFERENCIA PRIMARA.

19. TRANSFERENCIA SECUNDARIA
19.1.    ¿SU ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN LLEVA A CABO TRANSFERENCIAS SECUNDARIAS COMO LO ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS  31 FRACCIÓN X Y 59 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS? 
EN CASO AFIRMATIVO: 
19.2.    ¿QUIEN LLEVA A CABO LA SELECCIÓN DE DOCUMENTACIÓN QUE SE DESTINA AL ARCHIVO HISTÓRICO EN TRANSFERENCIA SECUNDARIA?
 19.3.    ¿BAJO QUE CRITERIOS SE LLEVA A CABO LA SELECCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN QUE SE DESTINA AL ARCHIVO HISTÓRICO EN TRANSFERENCIA SECUNDARIA? 
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
19.4.    EL FORMATO INSTITUCIONAL DEL INVENTARIO DE TRASFERENCIA SECUNDARIA
 19.5.    EL PROCEDIMIENTO PARA LA TRANSFERENCIA SECUNDARIA.
 
20. DIGITALIZACIÓN
20.1.    ¿LLEVAN A CABO LA DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 11 FRACCIÓN XI DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y LOS ARTÍCULOS TRIGÉSIMO CUARTO, TRIGÉSIMO QUINTO, CUADRAGÉSIMO PRIMERO, CUADRAGESIMO SEGUNDO, CUADRAGÉSIMO TERCERO, CUADRAGÉSIMO CUARTO Y CUADRAGÉSIMO QUINTO Y NOVENO DE LOS TRANSITORIOS DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS? 

EN CASO AFIRMATIVO: 
20.2.    ¿CUENTAN CON UN PROGRAMA PERMANENTE DE DIGITALIZACIÓN DE EXPEDIENTES?  
20.3.    ¿LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE LLEVAN A CABO LA DIGITALIZACIÓN DE SUS EXPEDIENTES?
 20.4.    ¿EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN LLEVA A CABO LA DIGITALIZACIÓN DE SU ACERVO DOCUMENTAL? 
20.5.    ¿EL ARCHIVO HISTÓRICO LLEVA A CABO LA DIGITALIZACIÓN DE SU ACERVO DOCUMENTAL? 

SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
20.6.    EL PROGRAMA DE DIGITALIZACIÓN DEL AÑO 2019, 2020 Y 2021.
 
21. DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS
21.1.    ¿LLEVAN A CABO EL MANEJO DE LOS DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS COMO LO ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 41, 42, 43, 44 Y 45 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS VIGÉSIMO TERCERO, VIGÉSIMO CUARTO, VIGÉSIMO QUINTO, VIGÉSIMO SEXTO, VIGÉSIMO SÉPTIMO, VIGÉSIMO OCTAVO, VIGÉSIMO NOVENO, TRIGÉSIMO, TRIGÉSIMO CUARTO, TRIGÉSIMO QUINTO, TRIGÉSIMO SEXTO Y TRIGÉSIMO SÉPTIMO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? 

EN CASO AFIRMATIVO: 
21.2.    ¿QUIEN DETERMINA LOS CRITERIOS PARA EL MANEJO DE DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS? 
21.3.    ¿HACEN UTILIZACIÓN DEL SERVICIO DE UNA NUBE PARA EL MANEJO DE ARCHIVOS ELECTRÓNICOS?
 
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
21.4.    EL PROGRAMA DE PRESERVACIÓN DIGITAL DE LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021.

22. SELECCIÓN FINAL
22.1.     ¿EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN LLEVA A CABO LA SELECCIÓN FINAL DE LA DOCUMENTACIÓN COMO LO ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 31 FRACCIONES VI, VII Y IX; 58 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y LOS ARTÍCULOS DÉCIMO PRIMERO FRACCIÓN III INCISO a) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS? 

EN CASO AFIRMATIVO: 
22.2.    ¿DESDE QUE AÑO HACEN SELECCIÓN FINAL?
22.3.    ¿QUIEN SE ENCARGA DE LA SELECCIÓN FINAL?
22.4.    ¿CUAL ES EL CRITERIO PARA ESCOGER LA DOCUMENTACIÓN SUSCEPTIBLE DE SER DESTRUIDA EN SELECCIÓN FINAL?
 
22.5.    ¿CUANTAS SELECCIONES FINALES LLEVAN EN LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021?
22.6.    ¿CUENTAN CON PROCEDIMIENTO PARA LA SELECCIÓN FINAL?
22.7.    ¿QUIEN INTERVIENE EN LA APROBACIÓN DE LA DESTRUCCIÓN DE LA SELECCIÓN FINAL?
22.8. ¿YA LLEVAN A CABO LA SELECCIÓN FINAL UTILIZANDO LAS SERIES DOCUMENTALES DEL CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA? 
22.9. ¿CON CUANTAS DESTRUCCIONES DE SELECCIÓN FINAL CUENTAN DESDE 2019?

SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
22.10.    EL ÚLTIMO ACUERDO DE DESTRUCCIÓN DOCUMENTAL EMITIDO POR LA AUTORIDAD ESTATAL
23. ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS DE TRÁMITE
23.1.    ¿LLEVAN A CABO LA COORDINACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 28 FRACCIÓN IX DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS? 

EN CASO AFIRMATIVO: 
23.2.    ¿CUANTOS ARCHIVOS DE TRÁMITE TIENEN?
 23.3.    ¿LOS RESPONSABLES DE LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE CUENTAN CON NOMBRAMIENTO POR ESCRITO COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 21 FRACCIÓN II INCISO b) Y PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL MISMO ARTÍCULO DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y EL ARTÍCULO NOVENO FRACCÓN II INCISO b) PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL MISMO ARTÍCULO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS?
 23.4 ¿LOS RESPONSABLES DE LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE ESTÁN CAPACITADOS EN ARCHIVÍSTICA COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO EL ARTÍCULO 30 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y EL ARTÍCULO SEXTO FRACCIÓN X DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? 
23.5. ¿TIENEN ALGÚN PROGRAMA PARA COORDINAR LAS ACTIVIDADES QUE DEBEN CUMPLIR LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE?

SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
23.6. EL PROGRAMA DE ATENCIÓN A LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE DE LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021.

 24. CAPACITACIÓN ARCHIVÍSTICA
24.1. ¿LLEVAN A CABO LA CAPACITACIÓN ARCHIVÍSTICA COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y EL ARTÍCULO SEXTO FRACCIÓN X DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? 
EN CASO AFIRMATIVO: 
24.2. ¿DESDE QUE AÑO IMPARTEN CURSOS DE CAPACITACIÓN ARCHIVÍSTICA?
24.3. ¿TIENEN PROGRAMA DE CAPACITACIÓN ARCHIVÍSTICA?
24.4. ¿QUIEN ELABORA EL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN ARCHIVÍSTICA?
24.5. ¿QUIEN BRINDA LAS ASESORÍAS TÉCNICAS A LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE?
24.6. ¿QUIEN IMPARTE LOS CURSOS DE CAPACITACIÓN ARCHIVÍSTICA?
24.7. ¿IMPARTEN CURSOS DE FORMA PRESENCIAL?
24.8. ¿IMPARTEN CURSOS DE FORMA REMOTA, ES DECIR ONLINE? 

EN CASO AFIRMATIVO: 
24.9.    ¿QUE PLATAFORMA USAN PARA LOS CURSOS ONLINE?
24.10. ¿CUANTOS TIPOS DE CURSOS IMPARTEN?
24.11. ¿CUALES SON LOS CURSOS QUE SE IMPARTEN?
24.12. ¿CUAL ES LA CANTIDAD DE PERSONAS QUE CAPACITAN AL AÑO EN PROMEDIO? 

SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
24.13. EL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN ARCHIVÍSTICA DE LOS AÑOS 2019, 2020, 2021 Y 2022. 

25. PRÉSTAMO DE DOCUMENTOS
25.1.    ¿LLEVAN A CABO EL PRÉSTAMO Y CONSULTA DE LA DOCUMENTACIÓN DE LOS ACERVOS DOCUMENTALES DE LOS ARCHIVOS DE CONCENTRACIÓN E HISTÓRICO COMO LO ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 31, FRACCIÓN II, 32 FRACCIÓN II DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y LOS ARTÍCULOS, DECIMO PRIMERO FRACCIÓN III INCISO b) Y FRACCIÓN IV INCISO d) DE LOS LINIEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS?

EN CASO AFIRMATIVO: 
25.2.    ¿CUENTAN CON PROGRAMA PARA EL PRÉSTAMO DE DOCUMENTOS EN CADA CASO?
 25.3.    ¿QUIEN LLEVA A CABO EL PRÉSTAMO DE DOCUMENTOS EN CADA CASO?
25.4.    ¿QUIEN ESTABLECE LAS POLÍTICAS PARA EL PRÉSTAMO DE DOCUMENTOS? 

SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
25.5. EL PROGRAMA DE PRÉSTAMO DOCUMENTAL DE LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021.
 25.6. EL FORMATO INSTITUCIONAL DEL VALE DE PRÉSTAMO DE DOCUMENTACIÓN.

26. DIFUSIÓN
26.1. ¿LLEVAN A CABO LA DIFUSIÓN DE LOS DOCUMENTOS HISTÓRICOS COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO  40 Y SUS FRACCIONES I, II Y VI DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y EL ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO FRACCIÓN IV INCISO d) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? 

EN CASO AFIRMATIVO: 
26.2.    ¿TIENEN ALGÚN PROGRAMA DE DIFUSIÓN DEL ARCHIVO HISTÓRICO?
26.3.    ¿QUIEN SE ENCARGA DE HACER LA DIFUSIÓN DE LOS DOCUMENTOS HISTÓRICOS?
26.4.    ¿DIFUNDEN TAMBIÉN LA HISTORIA DE SU MUNICIPIO?
26.5.    ¿QUE MEDIOS UTILIZAN PARA LA DIFUSIÓN DE LOS DOCUMENTOS HISTÓRICOS Y DE SU HISTORIA? 

SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
26.6. EL PROGRAMA DE DIFUSIÓN DE LOS DOCUMENTOS HISTÓRICOS DE LOS AÑOS 2019, 2020, 2021 Y 2022. 

 27. SEGURIDAD EN LOS ARCHIVOS 
27.1.    ¿LLEVAN A CABO LA SUPERVISIÓN DE LA SEGURIDAD FÍSICA DE LOS ARCHIVOS COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 60 Y SUS FRACCIONES I Y II DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y LOS ARTÍCULOS QUINCUAGÉSIMO OCTAVO Y SU FRACCIÓN I DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS?
 
EN CASO AFIRMATIVO: 
27.2. ¿CUENTAN CON ALGÚN PROGRAMA DE SEGURIDAD PARA LOS ARCHIVOS?
27.3. ¿QUIEN SE ENCARGA DE LA SEGURIDAD DE LOS ARCHIVOS
27.4. ¿CUALES SON LOS ASPECTOS QUE TOMAN EN CUENTA PARA GARANTIZAR LA SEGURIDAD FÍSICA DE LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE, CONCENTRACIÓN E HISTÓRICO?
 
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
27.5. EL PROGRAMA DE SEGURIDAD DE LOS ARCHIVOS DE LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021.
 
REGISTROS ARCHIVÍSTICOS 
28. REGISTRO NACIONAL DE ARCHIVOS
28.1.    ¿LLEVARON A CABO EL REGISTRO NACIONAL DE ARCHIVOS 2021 DE SU MUNICIPIO COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 11 FRACCIÓN IV, 78, 79, 80 Y 81 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS?

EN CASO AFIRMATIVO: 
28.2.    ¿QUIEN SE ENCARGÓ DEL LLENADO DEL REGISTRO NACIONAL DE ARCHIVOS?
28.3.    ¿QUE PERSONAS INTERVINIERON PARA EL LLENADO DEL REGISTRO NACIONAL DE ARCHIVOS? 

SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
28.4.    EL REGISTRO NACIONAL DE ARCHIVOS 2021 DE SU MUNICIPIO 

29. REGISTRO ESTATAL DE ARCHIVOS
29.1. ¿LLEVARON A CABO EL REGISTRO ESTATAL DE ARCHIVOS EN LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021? 
EN CASO AFIRMATIVO: 
29.2. ¿CUANTOS ARCHIVOS DE TRÁMITE HICIERON SU REGISTRO ESTATAL EN LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021? 

CONTROL DE ARCHIVOS 
30. ENTREGA-RECEPCIÓN DE ARCHIVOS
30.1.    ¿LA ULTIMA ENTREGA-RECEPCIÓN DE ARCHIVOS POR CAMBIO DE ADMINISTRACIÓN SE LLEVÓ A CABO COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 10 PÁRRAFO SEGUNDO Y 17 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS? 

EN CASO AFIRMATIVO: 
30.2. ¿QUE INSTRUMENTOS DE CONTROL Y CONSULTA SE ENTREGARON EN EL ACTO DE ENTREGARECEPCIÓN DE LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE, CONCENTRACIÓN E HISTÓRICO?
30.3.    ¿CON CUANTOS INVENTARIOS DE ARCHIVO DE TRÁMITE CONTARON PARA LA ÚLTIMA ENTREGA-RECEPCIÓN DE LA ADMINSTRACIÓN? 
30.4.    ¿SE CAPACITÓ A LOS RESPONSABLES DE LOS ARCHIVOS DE TRAMITE PARA LA ENTREGA- RECEPCIÓN DE SUS ARCHIVOS DE TRÁMITE? 

EN CASO AFIRMATIVO: 
30.5.    ¿QUIEN CAPACITÓ A LOS RESPONSABLES DE ARCHIVO DE TRÁMITE?
30.6.    ¿EL ARCHIVO MUNICIPAL Y/O EL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS CUENTA CON LA INFORMACIÓN SOBRE LA CANTIDAD DE EXPEDIENTES QUE ENTREGÓ CADA UNIDAD ADMINISTATIVA EN SU ÚLTIMA ENTREGA-RECEPCIÓN?

31. CONTRALORIA
31.1.    ¿EL ORGANO INTERNO DE CONTROL LLEVA A CABO AUDITORÍAS ADMINISTRATIVAS A LOS ARCHIVOS COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY GENERAL DE ARCHVOS? 

EN CASO AFIRMATIVO: 
31.2.    ¿CUANTAS AUDITORIAS ADMINISTRATIVAS A LOS ARCHIVOS SE HICIERON EN LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021? 
31.3.    ¿SE HICIERON INSPECCIONES Y/O REVISIONES A LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE PARA REVISIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN MATERIA DE ARCHVÍSTICA? 
EN CASO AFIRMATIVO:  
31.4.    ¿CUANTAS INSPECCIONES Y/O REVISIONES A LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE PARA REVISIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN MATERIA DE ARCHIVÍSTICA SE LLEVARON A CABO EN LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021?

32. FUENTE
32.1. SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, EL NOMBRE COMPLETO Y CARGO DE LOS RESPONSABLES DE PROVEER LA INFORMACIÓN SOLICITADA EN EL PRESENTE DOCUMENTO.

II. Respuesta del Sujeto Obligado. 

El veintiocho de febrero de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Coyotepec, por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), dio respuesta en los siguientes términos:

se anexa respuesta a la solicitud 00026/COYOTEP/IP/2022.

A la respuesta, adjuntó cuatro archivos:

· GUIA SIMPLE ARCHIVO MPAL FORMATO.pdf. Documento que contiene el siguiente formato:
· 
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· VALE DE PRESTAMO DEL ARCHIVO MUNICIPAL FORMATO.pdf. Documento que contiene un formato de préstamo de expedientes.
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· cuestionario saimex.pdf. Documento de dieciséis fojas, por el que el Sujeto Obligado, dio respuesta a los cuestionamientos planteados por el Sujeto Obligado.

Por la extensión del documento, se precisa que las respuestas aportadas fueron las siguientes:

En torno a los numerales 1, 2, 3, 4 y 5 respondió que no cuenta con área coordinadora de archivos, con sistema institucional de archivos, con grupo interdisciplinario, con sistema de administración de archivos y gestión documental ni comité de transparencia, y respecto a los numerales que desprenden de estos, respondió que no aplica.

Sobre el numeral 6, respondió que, si cuenta con Cuadro General de Clasificación Archivística, desde el año 2019, que su metodología fue utilizando como referencia el de la Secretaría de Finanzas del Estado, así como que sus expedientes ya cuentan con la clasificación utilizando el Cuadro General de Clasificación archivística, por último, refieren que este Cuadro, fue aprobado por el Archivo Municipal.

Referente al numeral 7, respondió que no se cuenta con un catálogo de disposición documental y sobre los numerales que dependen del 7, no existe pronunciamiento.

Respecto al numeral 8, no hay un pronunciamiento, sin embargo, de los numerales 8.12 al 8.18 y del 8.20 al 8.23, respondió que no aplica. Sobre el punto 8.19, respecto al formato de archivo de concentración, respondió que adjuntó el documento.

Por lo que refiere al numeral 9, respondió que cuenta con la Guía de Archivo Documental, que el año en el que fue originada fue en 2018, respondió que esta se encuentra cargada en las obligaciones de transparencia y que dicho formato fue anexado en respuesta. 

Sobre el numeral 10 refirió que no cuenta con índice de expedientes clasificados como reservados y por ello, sus numerales derivados no aplican.

Respondió respecto al numeral 11, que no aplican los archivos de trámite.

Lo referente al numeral 12, respondió que, si se cuenta con archivo de concentración y con inventario de acervo de concentración, así como también afirmó que el responsable del archivo de concentración cuenta con un 80% de conocimiento en la materia además de referir que aplica el préstamo de expedientes y expresar que se adjunta el formato de préstamo, por lo que refiere a los demás numerales, respondió que no aplica.

Sobre el numeral 13, contestó que, si aplica el archivo histórico, sin embargo, respecto a los demás numerales, informó que no aplica.

De los numerales 14 y 15 no hay pronunciamiento.

Del numeral 16, respondió que no cuenta con un programa de seguridad y sus numerales en palabras del Sujeto Obligado, no son aplicables.

Por cuanto hace al numeral 17, respondió que se archivan por áreas, los numerales que de este se derivan no aplican.

Sobre los numerales 18, 19, 20 y 21, respondió que no se realizan transferencias primaria ni secundarias, que no se lleva a cabo la digitalización de documentos ni el manejo de documentos electrónicos y que sus numerales que derivan de este no aplican.

Por lo que hace al numeral 22, respondió que no se lleva a cabo una disposición final de documentos por el archivo de concentración, y que los numerales relacionados no aplican.

Sobre el numeral 23, que no se llevan actividades coordinadas relativas al archivo de trámite y tampoco aplican los numerales relacionados.

Sobre el numeral 24, que no se lleva a cabo capacitación archivística, ni sobre lo numerales relacionados.

En torno a los numerales 25, 26 y 27, respecto a los préstamos de documentos, difusión y seguridad de archivos expresó que no se lleva a cabo, y que no aplican los numerales respectivos.

Por lo que refiere a los numerales 28 y 29, expresó que no se llevó a cabo el Registro Nacional de Archivos ni el Registro Estatal.

Lo contemplado en el numeral 30, fue respondido en el sentido de expresar que no se aplicó durante el proceso de entrega recepción, la entrega del archivo en términos de la ley y sus numerales relacionados, que no aplican.

Por lo que respecta al numeral 31, expresó que las auditorías por la Contraloría, no se llevaron a cabo relativas al archivo y tampoco aplican sus numerales relacionados.

Sobre el numeral 32, respondió que el nombre completo y cargo, de la persona responsable de atender al requerimiento de información es Yedyd Álvarez Martínez, Jefa del Archivo Municipal y Reclutamiento.

· INVENTARIO ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN.pdf. Entregó un documento que da cuenta del siguiente formato:
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IV. Interposición del Recurso de Revisión. 	

El dieciséis de febrero de dos mil veintidós, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), un Recurso de Revisión interpuesto por el ahora Recurrente, que versa en los términos siguientes:

ACTO IMPUGNADO
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 142 Y 143 FRACCIONES IV Y V DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; ARTÍCULOS 178 Y 179 FRACCIONES V Y VI DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS ASÍ COMO EL ARTÍCULO 121 FRACCIÓN I DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS, ME PERMITO INTERPONER RECURSO DE REVISIÓN POR ENTREGA DE INFORMACIÓN INCOMPLETA Y ENTREGA DE INFORMACIÓN QUE NO CORRESPONDE A LO SOLICITADO POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE COYOTEPEC.
RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
POR ENTREGA DE INFORMACIÓN INCOMPLETA Y ENTREGA DE INFORMACIÓN QUE NO CORRESPONDE A LO SOLICITADO POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE COYOTEPEC, (SE ANEXAN 2 ARCHIVOS).

A la interposición adjuntó dos documentos:

· COYOTEPEC_RR_00026-COYOTEP-IP-2022.pdf. Documento de diecinueve fojas, por el que el Particular en las dos primeras, se inconformó en los siguientes términos:

“…DE LO ANTERIOR, SE ACLARA QUE LA INFORMACIÓN SOLICITADA “SI APLICA” PARA EL MUNICIPIO DE COYOTEPEC. 

DE IGUAL FORMA SE HACE LA SIGUIENTE ACLARACIÓN: NO SE RECIBIÓ RESPUESTA O NO CORRESPONDE A LO SOLICITADO A LAS PREGUNTAS Y SOLICITUDES DE DOCUMENTACIÓN QUE SE ENLISTAN A CONTINUACIÓN. 

6.3, 6.5, 6.6, 8.1, 8.2, 8.3, 8.4, 8.5, 8.6, 8.7, 8.8, 8.9, 8.10, 8.11, 8.12, 8.13, 8.14, 8.15, 8.16, 8.17, 8.18, 8.20, 8.21, 8.22, 8.23, 11.1, 11.2. 11.3, 11.4, 11.5, 11.6, 11.7, 12.3, 12.4, 12.5, 12.7, 12.8, 12.9, 13.1, 13.2, 13.3, 13.4, 13.5, 14.1, 14.2, 14.3, 14.4, 14.5, 14.6, 15.1, 15.2, 15.3, 15.4, 17.4, 17.5, 17.6 Y 17.7 

DERIVADO DE LO ANTERIOR, SOLICITO DE LA MANERA MÁS ATENTA, SE CONTESTEN LAS PREGUNTAS Y SOLICITUDES DE INFORMACIÓN EN COMENTO DE ACUERDO A LO INDICADO EN EL DOCUMENTO QUE CONSTA DE 32 NUMERALES CON 17 HOJAS, AMPARADO POR LA SOLICITUD CON N° DE FOLIO 00026/COYOTEP/IP/2022. 

DE IGUAL FORMA SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, QUE A LAS PREGUNTAS Y SOLICITUDES DE DOCUMENTACIÓN DE LAS CUALES NO SE ENCUENTRE EVIDENCIA DE SU EXISTENCIA, O SEA EL CASO DE EMITIR UNA RESPUESTA IGUAL Y/O SEMEJANTE, SE CONTESTE EL PRESENTE RECURSO DE REVISIÓN EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 18, 19, 20 Y 21 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ADJUNTANDO COPIA EN PDF DEL ACUERDO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA REFERIDA EN EL ARTÍCULO 19, TERCER PÁRRAFO, DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.” (Énfasis resaltado)
· SOL.INF.ARCH..pdf. Documento de diecisiete fojas, que es el mismo documento por el que el Particular requirió información.

Las ultimas diecisiete fojas, contienen la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.

V. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión.

El once de marzo de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 03771/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

b) Admisión del Recurso de Revisión. 

Mediante acuerdo del dieciséis de marzo del dos mil veintiuno, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, proveído que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.
c) Manifestaciones del Particular

Transcurrido el plazo aportado a las partes para realizar las manifestaciones de ley, el Particular no realizó pronunciamiento alguno.

d) Informe Justificado o Manifestaciones.

El veintiocho de marzo del dos mil veintidós el Sujeto Obligado, remitió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), archivo comprimido que contiene ocho documentos que dan cuenta de la siguiente información:

· CARATULA EXPEDIENTE .pdf. Documento por el que se remitió carátula de expedientes físicos.
[image: Interfaz de usuario gráfica, Aplicación

Descripción generada automáticamente]

· CUADRO GENERAL DE CLASIFICACION ARCHIVO MUNICIPAL.pdf. Documento que da cuenta de un cuadro general de clasificación archivística, que consiste en 199 (ciento noventa y nueve fojas).
· FORMATO PRESTAMO EXPEDIENTE.pdf. Contiene un formato de préstamo de expedientes, que se reproduce:
[image: Interfaz de usuario gráfica, Aplicación, Tabla

Descripción generada automáticamente]

· GUIA SIMPLE ARCHIVO MPAL ACTUALIZADO 2022.pdf. Documento de una foja que contiene documento que lleva por nombre “GUIA SIMPLE DE ARCHIVOS DEL ARCHIVO MUNICIPAL”, cuya imagen se reproduce a continuación:
[image: Escala de tiempo

Descripción generada automáticamente con confianza baja]

· INVENTARIO ARCHIVO MUNICIPAL.pdf. Documento consistente en trescientas noventa y una foja y que da cuenta del inventario histórico y de concentración, esto se identifica por la temporalidad de creación de los archivos, los que abarcan desde el año 1993 hasta el 2021.

· NOMBRAMIENTO JEFA.pdf. Documento de una foja, que contiene el nombramiento de la Jefa de Archivo Municipal y Reclutamiento.

[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación

Descripción generada automáticamente]
· OFICIO-OK.pdf. Oficio AMJMR/013/2022, que lleva por asunto cambio de respuesta, a través del que la Jefa de Archivo Municipal y Reclutamiento de Coyotepec, informó:
“…en el apartado donde se había dado respuesta de forma literal NO APLICA, es porque la información no ha sido generada en este sujeto obligado Municipio de Coyotepec, sin embargo, se vuelve a contestar el cuestionario enviado por el ahora recurrente y se anexa la información que solicita y que obra en los archivos de esta dependencia.

…”

· SOL.INF.ARCH..docx. El Sujeto Obligado, contestó de nueva cuenta el cuestionario a través de documento de veinticinco fojas que se reproducen a continuación:

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 1, 4, 5 SEGUNDO PÁRRAFO, 6, 12, 13, 15, 16, 17, 18, 23, 121, 122, 124 Y 125 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; ARTÍCULOS 2 FRACCIÓN II, 4, 7, 11, 12, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, FRACCIÓN IV Y XI, 24 FRACCIÓN IV, XI, XXII Y XXIII, 150, 152, 153, 155, 156, 160, 167 Y 173  DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; ARTÍCULOS 1, 6, 7 Y 8 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS;  Y ARTÍCULO SEGUNDO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS ME PERMITO SOLICITAR, DE LA MANERA MÁS ATENTA LA SIGUIENTE INFORMACIÓN EN MI CORREO ELECTRÓNICO. 
ÓRGANOS ARCHIVÍSTICOS 

1. ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS 
1.1 ¿CUENTAN ACTUALMENTE CON ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS O SIMILAR TAL COMO LO ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 27 Y 28 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y EL ARTÍCULO NOVENO FRACCIÓN I INCISO a) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS? 
R= No, el ayuntamiento no cuenta con área coordinadora, sin embargo, cuenta con una Jefatura de archivo.
EN CASO AFIRMATIVO: 
1.2 ¿A PARTIR DE QUE AÑO CUENTAN CON ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS O SIMILAR? 
R= no se tiene exactamente el dato, del funcionamiento de la Jefatura del Archivo Municipal. 
 1.3 ¿QUIEN ES EL TITULAR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS? 
R= C. Yedyd Álvarez Martínez, es la Titular de la Jefatura del Archivo Municipal y Reclutamiento
 1.4 ¿QUE NIVEL JERÁRQUICO TIENE EL TITULAR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS?
R= Jefatura 
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
1.5 EL NOMBRAMIENTO DEL TITULAR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS O EQUIVALENTE EN LA ESTRUCTURA JERÁRQUICA. 
R= Se anexa nombramiento del titular  
 2. SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS 
2.1 ¿CUENTAN ACTUALMENTE CON SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS COMO LO ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 20, 21 Y 22 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y LOS ARTÍCULOS SÉPTIMO, OCTAVO, NOVENO, DÉCIMO, DÉCIMO PRIMERO Y DÉCIMO SEGUNDO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS? 
R= No se cuenta con un sistema de archivos como lo establecen los artículos 20, 21 y 22 de la ley general de archivos, ni como lo establece los lineamientos para la organización y conservación de los archivos, sin embargo, se tiene los archivos de manera organizada cronológicamente y por áreas, para que dicha información pueda ser revisada por los interesados.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                
EN CASO AFIRMATIVO: 
2.2 ¿A PARTIR DE QUE AÑO CUENTAN CON SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS? 
R= no se cuenta con un sistema institucional de archivos 
 2.3 ¿QUIENES SON LOS INTEGRANTES DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS? 
R= no hay integrantes del sistema institucional de archivos solo se cuenta con el Jefe de Archivo Municipal y Reclutamiento.
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
2.4 LAS ACTAS DE INSTALACIÓN DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS DE LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021. 
R= no se cuenta con alguna acta de instalación porque no hay un Sistema Institucional de Archivo.
3. GRUPO INTERDISCIPLINARIO 
3.1 ¿CUENTAN ACTUALMENTE CON GRUPO INTERDISCIPLINARIO COMO LO ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 50, 52, DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y LOS ARTÍCULOS SEXTO FRACCIÓN IV Y SEPTIMO TRANSITORIO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? 
R= No, por el momento no se ha generado un grupo interdisciplinario. 
EN CASO AFIRMATIVO: 
3.2 ¿A PARTIR DE QUE AÑO CUENTAN CON GRUPO INTERDISCIPLINARIO? 

R= No,  se cuenta con grupo interdisciplinario 
 3.3 ¿QUIENES SON LOS INTEGRANTES DEL GRUPO INTERDISCIPLINARIO? 
R= No,  se cuenta con integrantes de un grupo interdisciplinario 
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
3.4 LAS ACTAS DE INSTALACIÓN DEL GRUPO INTERDISCIPLINARIO DE LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021. 
R= No se cuenta con actas de instalación ya que no se cuenta con un grupo interdisciplinario de los años 2019, 2020 y 2021.
 4. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS Y GESTIÓN DOCUMENTAL 
4.1. ¿CUENTAN ACTUALMENTE CON SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS Y GESTIÓN DOCUMENTAL COMO LO ESTABLECE EL TRANSITORIO TERCERO Y ANEXO 1 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS?  
R= No, no se cuenta por el momento con un archivo de gestión documental. 
EN CASO AFIRMATIVO: 
4.2 ¿DESDE QUE AÑO CUENTAN CON SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS Y GESTIÓN DOCUMENTAL? 
R= No, no se cuenta por el momento con un archivo de gestión documental.
4.3 ¿QUE ES LO QUE ATIENDE EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS Y GESTIÓN DOCUMENTAL? 
R= No, no se cuenta por el momento con un archivo de gestión documental.
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
4.4 EL PERFIL DE METADATOS MÍNIMOS DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS Y GESTIÓN DOCUMENTAL INHERENTES AL SISTEMA Y AL DOCUMENTO DE ARCHIVO. 

R= No, por el momento no se ha generado un perfil de metadatos para el área de archivo. 
 5. COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
5.1 ¿CUENTAN ACTUALMENTE CON COMITÉ DE TRANSPARENCIA COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO NOVENO FRACCIÓN I INCISO b) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? 
R= Si, actualmente soy participe del comité de la Unidad de Transparencia.
EN CASO AFIRMATIVO: 
5.2 ¿QUIENES INTEGRAN EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA? 
R= El titular de la unidad de Transparencia, el Contralor Interno Municipal y la titular de la Jefatura de Archivo y Reclutamiento. 
5.3 ¿QUE POLÍTICAS, MANUALES E INSTRUMENTOS DE CONTROL ARCHIVÍSTICO A APROBADO EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA EN LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021 COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO DÉCIMO FRACCIÓN II INCISOS a) Y e) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? 
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
R= el comité de transparencia no ha aprobado manuales e instrumentos de control archivístico. 
5.4 LAS ACTAS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021 DONDE SE APROBÓ CUALQUIER POLÍTICA, MANUAL Y/O INSTRUMENTO DE CONTROL ARCHIVÍSTICO. 
R= el comité de transparencia no ha aprobado ninguna política, manual y/o instrumento de control archivístico. 
INSTRUMENTOS DE CONTROL Y CONSULTA 
6. CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA 
6.1 ¿CUENTAN ACTUALMENTE CON CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA TAL COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 13 FRACCIÓN I DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y LOS ARTÍCULOS SEXTO FRACCIÓN V Y DÉCIMO TERCERO FRACCIÓN I DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS? 
R= Si, se cuenta con un cuadro general de clasificación. 
EN CASO AFIRMATIVO: 
6.2  ¿A PARTIR DE QUE AÑO CUENTAN CON CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN   ARCHIVÍSTICA? 
R= A partir del 2019. 
6.3  ¿SU CUADRO DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA ESTA ESTRUCTURADO DE FORMA JERÁRQUICA, POR FUNCIONES O POR ASUNTO? 
R= Si. 
6.3 ¿CUAL FUE LA METODOLOGÍA QUE SE UTILIZÓ PARA ESTRUCTURAR EL CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA? 
R= Se estructuro tomando como ejemplo el de la Secretaría de Finanzas del Estado de México.  
6.4 ¿LOS EXPEDIENTES QUE OBRAN EN SUS ARCHIVOS DE TRÁMITE YA ESTÁN CLASIFICADOS DE ACUERDO A SU CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA? 
R= No, solo una parte proporcional.
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
6.5 EL CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA.
R= Se anexa cuadro general de clasificación archivística.
6.6 EL ACTA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA MEDIANTE LA CUAL SE APROBÓ EL CUADRO DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA TAL COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO DÉCIMO FRACCIÓN II INCISO a) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS. 
R= No se cuenta con acta de comité, ya que mencionado cuadro fue creado por iniciativa propia de la Jefatura de Archivo y Reclutamiento y no se sesiono para aprobación del cuadro de clasificación archivística.
7. CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL 
7.1 ¿CUENTAN ACTUALMENTE CON CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 13 FRACCIÓN II DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y DÉCIMO TERCERO FRACCIÓN II DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS? 
R= No, la Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento, aun no genera un catálogo documental. 
EN CASO AFIRMATIVO: 
7.2  ¿A PARTIR DE QUE AÑO CUENTAN CON CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL? 
 R= No, la Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento, aun no genera catálogo de disposición documental
7.3 ¿EL CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL QUE UTILIZAN ES PROPIO? 
R= No, la Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento, aun no genera este tipo de información. 
 EN CASO AFIRMATIVO: 
7.4 ¿CUÁL FUE LA METODOLOGÍA QUE SE UTILIZÓ PARA ESTRUCTURAR EL CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL? 
 R= No, la Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento, aun no genera este tipo de información.
  7.5 ¿QUIÉN APROBÓ LA UTLIZACIÓN DE SU CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL? 
R= No, la Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento, aun no genera este tipo de información.  
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
7.6 EL CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL. 
R= la Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento no cuenta con catálogo de disposición documental.  
7.8   EL ACTA POR MEDIO DE LA CUAL SE APROBÓ EL CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y EL ARTÍCULO DÉCIMO FRACCIÓN II INCISO a) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS. 
R= la Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento, aun no genera este tipo de información por tal motivo no cuenta con una acta de aprobación de dicha información  
8. INVENTARIOS DE ARCHIVO DE TRÁMITE, CONCENTRACIÓN E HISTÓRICO 
8.1. ¿CUENTAN CON INVENTARIOS DOCUMENTALES COMO LO ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 13 FRACCIÓN III, 40 FRACCIÓN III DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y LOS ARTÍCULOS SEXTO FRACCIÓN V, DÉCIMO TERCERO FRACCIÓN III, VIGÉSIMO SEGUNDO FRACCIÓN III SEGUNDO PÁRRAFO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? 
 R= No, la Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento, aun no genera este tipo de información.
  8.2. ¿LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CUENTAN CON INVENTARIO DE ARCHIVO DE TRÁMITE? 
 R= No, la Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento, aun no genera este tipo de información.  
8.3. ¿DESDE QUE AÑO UTILIZAN INVENTARIOS DE ARCHIVO DE TRÁMITE?
 R= No, la Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento, aun no genera este tipo de información.  
8.4. ¿ESTOS INVENTARIOS SON REQUERIDOS POR EL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS O EL ARCHIVO MUNICIPAL EN SU CASO? 
 R= No, la Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento, aun no genera este tipo de información.  
8.5. ¿CON QUE FRECUENCIA SON REQUERIDOS LOS INVENTARIOS DE ARCHIVO DE TRÁMITE POR EL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS O EL ARCHIVO MUNICIPAL EN SU CASO? 
R=no se ha realizado requerimientos por el momento 
8.6. ¿EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN CUENTA CON INVENTARIO DE SU ACERVO DOCUMENTAL? 
R= Si, el área si cuenta con inventario. 
8.7. ¿DESDE QUE AÑO UTILIZAN INVENTARIO DEL ACERVO DOCUMENTAL DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN? 
R= a partir del año 2021
8.8. ¿EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN CUENTA CON INVENTARIO TOPOGRÁFICO? 
R= no, el archivo de concentración no cuenta con un inventario topográfico
8.9. ¿DESDE QUE AÑO UTILIZAN INVENTARIO DE ARCHIVO TOPOGRÁFICO? 
R= no cuenta con un inventario de archivo topográfico
8.10. ¿EL ARCHIVO HISTÓRICO CUENTA CON INVENTARIO DE SU ACERVO DOCUMENTAL? 
R= El archivo histórico no cuenta con inventario de su acervo documental
8.11. ¿DESDE QUE AÑO UTILIZAN INVENTARIO DE ACERVO DOCUMENTAL DEL ARCHIVO HISTÓRICO?
R= El archivo histórico no cuenta con inventario de su acervo documental.
8.12. ¿CUENTAN CON INVENTARIOS DE TRASFERENCIA PRIMARIA? 
R= La Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento, no cuenta con inventario de acervo.
8.13. ¿QUIEN ELABORA LOS INVENTARIOS DE TRANSFERENCIA PRIMARIA? 
R= La Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento, no elabora los inventarios de transferencia primaria. 
8.14. ¿CUENTAN CON INVENTARIOS DE TRANSFERENCIA SECUNDARIA? 
R= No, la Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento no cuenta con inventario de transferencia secundaria. 
8.15. ¿QUIEN ELABORA LOS INVENTARIOS DE TRANSFERENCIA SECUNDARIA? 
R= La Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento no realiza inventario de transferencia secundaria.
8.16. ¿CUENTAN CON INVENTARIOS DE BAJA DOCUMENTAL?
 R= No se cuenta con inventario de baja documental 
8.17. ¿QUIEN ELABORA LOS INVENTARIOS DE BAJA DOCUMENTAL? 
R= La Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento no realiza inventario de baja documental
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
8.18. FORMATO INSTITUCIONAL DEL INVENTARIO DE ARCHIVO DE TRÁMITE. 
R= no se cuenta con la información ya que no se ha generado, por tal motivo no hay un formato. 
8.19. FORMATO INSTITUCIONAL DEL INVENTARIO DE ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN. 
R= no se cuenta con la información ya que no se ha generado, por tal motivo no hay un formato.
 8.20. FORMATO INSTITUCIONAL DEL INVENTARIO DE ARCHIVO HISTÓRICO. 
R= no se cuenta con la información ya que no se ha generado, por tal motivo no hay un formato.
 8.21. FORMATO INSTITUCIONAL DEL INVENTARIO DE TRANSFERENCIA PRIMARIA. 
R= no se cuenta con la información ya que no se ha generado, por tal motivo no hay un formato.  
 8.22. FORMATO INSTITUCIONAL DEL INVENTARIO DE TRANSFERENCIA SECUNDARIA. 
 R= no se cuenta con la información ya que no se ha generado, por tal motivo no hay un formato.
8.23. FORMATO INSTITUCIONAL DEL INVENTARIO DE BAJA DOCUMENTAL. 
R= no se cuenta con la información ya que no se ha generado, por tal motivo no hay un formato.
 9. GUÍA DE ARCHIVO DOCUMENTAL 
9.1. ¿CUENTAN CON GUÍA DE ARCHIVO DOCUMENTAL COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? 
R= si, se cuenta con guía de archivo documental.
EN CASO AFIRMATIVO: 
9.2. ¿DESDE QUE AÑO CUENTAN CON GUÍA DE ARCHIVO DOCUMENTAL? 
R= desde el 2018
9.3. ¿TIENEN PUBLICADO EN SU PORTAL OFICIAL LA GUÍA DE ARCHIVO DOCUMENTAL COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 70 FRACCIÓN XLV DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA? 
R= No.
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
9.4. FORMATO INSTITUCIONAL DE LA GUÍA DE ARCHIVO DOCUMENTAL. 
 R= se anexa la guía de archivo documental en PDF
10. INDICE DE EXPEDIENTES CLASIFICADOS COMO RESERVADOS 
10.1. ¿CUENTAN CON ÍNDICE DE EXPEDIENTES CLASIFICADOS COMO RESERVADOS COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS ASÍ COMO EL ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? 
R= no se cuenta con índice de expedientes clasificados como reservados, por la jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento 
EN CASO AFIRMATIVO: 
10.2.  ¿DESDE QUE AÑO CUENTAN CON ÍNDICE DE EXPEDIENTES CLASIFICADOS COMO RESERVADOS? 
R= se encuentra publicada la información desde el año 2019, en el siguiente link: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/COYOTEPEC/art_92_xix.web.
10.3.    ¿TIENEN PUBLICADO EL ÍNDICE DE EXPEDIENTES CLASIFICADOS COMO RESERVADOS COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 102 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA? 
R= sí, se encuentra publicado en el siguiente link por parte de la unidad de transparencia: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/COYOTEPEC/art_92_xix.web.
10.4.  ¿EN DONDE TIENEN PUBLICADO EL ÍNDICE DE EXPEDIENTES CLASIFICADOS COMO RESERVADOS? 
 R= en la plataforma del sistema IPOMEX  
TIPOS DE ARCHIVOS 
11. ARCHIVOS DE TRÁMITE 
11.1.    ¿CON CUANTAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CUENTAN? 
 R= 70 unidades administrativas.  
11.2.    ¿CON CUANTOS ARCHIVOS DE TRÁMITE CUENTAN? 
R= por el momento el Ayuntamiento no cuenta con archivos en trámite.   
11.3.    ¿CADA ARCHIVO DE TRÁMITE CUENTA CON UN RESPONSABLE COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 30 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS? 
R= no se cuenta con la información ya que las áreas administrativas no cuentan con área específica para su Archivo de Trámite
11.4.    ¿CADA ARCHIVO DE TRÁMITE CUENTA CON SU INVENTARIO DE ARCHIVO DE TRÁMITE COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 13 FRACCIÓN III  DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS? 
R= no se cuenta con la información ya que las áreas administrativas no cuentan con área específica para su Archivo de Trámite
11.5. ¿QUIEN COORDINA LA OPERACIÓN DE LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE? 
 R= no se cuenta con la información ya que las áreas administrativas no cuentan con área específica para su Archivo de Trámite
11.6.    ¿LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE ESTÁN REPRESENTADOS EN EL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 21 FRACCIÓN II INCISO b) DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y EL ARTÍCULO NOVENO FRACCIÓN II INCISO b) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? 
R= No se cuenta con la información requerida ya que las áreas administrativas no cuentan con área específica para su archivo de trámite por lo que no están representados en el Sistema Institucional de Archivos
 11.7. ¿LOS RESPONSABLES DE ARCHIVOS DE TRÁMITE CUENTAN CON LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES, COMPETENCIAS Y EXPERIENCIA ARCHIVÍSTICOS ACORDES CON SU RESPONSABILIDAD, COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 30 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS? 
R= no se cuenta con la información ya que las áreas administrativas no cuentan con área específica para su Archivo de Trámite
12. ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN
12.1. ¿CUENTAN CON ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN? 
R= Si, la Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento, cuenta con archivo de concentración.   
EN CASO AFIRMATIVO: 
12.2.  ¿EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN CUENTA CON INVENTARIO DE SU ACERVO DOCUMENTAL? 
 R= Si, la Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento, cuenta con inventario archivo de concentración.   
12.3. ¿SABEN CON CUANTAS REMESAS O TRANSFERENCIAS PRIMARIAS CUENTAN EN EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN? 
R= No se cuenta con la información ya que la Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento, no maneja remesas ni transferencias primarias 
12.4. ¿EL ACERVO DOCUMENTAL DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN CUENTA CON EXPEDIENTES CLASIFICADOS COMO RESERVADOS Y/O CONFIDENCIALES? 
R= La Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento, no cuenta con dicha información, ya que no se ha generado
12.5. ¿EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN SE ENCARGA DE LLEVAR A CABO LAS TRANSFERENCIAS SECUNDARIAS COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 31 FRACCIÓN X DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS? 
R= La Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento, no cuenta con dicha información, ya que no se ha generado
 12.6. ¿EL RESPONSABLE DE ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN CUENTA CON LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES, COMPETENCIAS Y EXPERIENCIA ACORDES A SU RESPONSABILIDAD, COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 31 EN SU ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS? 
 R= Si, el responsable del Archivo Municipal y Reclutamiento, cuenta con un 80% de conocimientos. 
12.7.    ¿EL RESPONSABLE DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN SE ENCARGA DE LA SELECCIÓN FINAL COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO FRACCIÓN III INCISO a) DE LOS LINEAMIENTOS  PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? 
R= El responsable no realiza selección final, de la documentación. 
12.8.    ¿EL RESPONSABLE DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN BRINDA EL SERVICIO DE PRÉSTAMO DE EXPEDIENTES COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO FRACCIÓN III INCISO b) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? 
R= Si, la Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento brinda ese servicio. 
 12.9.    ¿EL RESPONSABLE DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN ES MIEMBRO DEL SISTEMA 
INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS  COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 21 FRACCIÓN II INCISO c) DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y EL ARTÍCULO NOVENO FRACCIÓN II INCISO c) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? 
R= No, el responsable no es miembro del Sistema Institucional de Archivos. 
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
12.10.    EL FORMATO INSTITUCIONAL CON EL CUAL SE LLEVA A CABO EL PRÉSTAMO DE EXPEDIENTES EN EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN. 
 R= se anexa en formato PDF el formato de vale de préstamo de documentos
 13. ARCHIVO HISTÓRICO 
13.1.  ¿CUENTAN CON ARCHIVO HISTÓRICO? 
R= Si, la Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento, cuenta con dicha información.
EN CASO AFIRMATIVO: 
13.2. ¿EL ARCHIVO HISTÓRICO CUENTA CON INVENTARIO DE SU ACERVO DOCUMENTAL?
R= No, la Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento, no cuenta con dicha información, ya que no se ha generado.
13.3.   ¿EL RESPONSABLE DEL ARCHIVO HISTÓRICO HACE LA DIFUSIÓN DEL ACERVO DOCUMENTAL DEL MISMO ARCHIVO COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO  DÉCIMO PRIMERO FRACCIÓN IV INCISO d) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS? 
 R= No, la Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento, no realiza difusión del acervo documental. 
13.4. ¿EL RESPONSABLE DEL ARCHIVO HISTÓRICO COORDINA EL PRÉSTAMO Y LA CONSULTA DE LOS DOCUMENTOS QUE TIENE BAJO SU CARGO COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO  FRACCIÓN IV INCISO d) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? 
 R= No, la Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento, no es coordinador del préstamo de documentos.                                                          
13.5. ¿EL RESPONSABLE DEL ARCHIVO HISTÓRICO CUENTA CON LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES, COMPETENCIAS Y EXPERIENCIA ACORDES CON SU RESPONSABILIDAD, COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 32 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS? 
 R= No.
ACTIVIDADES ARCHIVÍSTICAS 
14. PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO 
14.1. ¿CUENTAN ACTUALMENTE CON EL PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO (PADA 2022) COMO LO ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 23, 24, 25, 26, 28 FRACCIÓN III Y DÉCIMO QUINTO SEGUNDO Y TERCER PÁRRAFOS DE LOS TRANSITORIOS DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y LOS ARTÍCULOS SEXTO FRACCIÓN III Y SEXTO DE LOS TRANSITORIOS DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS? 
R= No, la Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento, no cuenta con mencionado programa. 
EN CASO AFIRMATIVO: 
14.2. ¿QUIEN ELABORÓ LOS PROGRAMAS ANUALES DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO 2019, 2020 Y 2021?
R= No, la Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento, no cuenta con programas anuales de desarrollo archivístico, ya que no se han generado.
14.3. ¿HAN PUBLICADO LOS PROGRAMAS ANUALES DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO  EN SU PORTAL OFICIAL COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 23 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS? 
 R= No, la Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento, no cuenta con información ya que no se ha generado.
14.4. ¿HAN PUBLICADO LOS INFORMES ANUALES DE 2019, 2020 Y 2021  DETALLANDO EL CUMPLIMIENTO DEL  PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO  26 DE  LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS?
R= No, la Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento, no cuenta con informes, ya que no se han generado.
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
14.5. LOS PROGRAMAS ANUALES DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO DE LOS AÑOS  2019, 2020 Y 2021. 
R= No, la Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento, no cuenta con programas anuales de desarrollo archivístico de los años 2019, 2020 Y 2021, ya que no se han generado.
14.6. LOS INFORMES ANUALES DEL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS ANUALES DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO DE LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021.
R= No, la Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento, no cuenta con informes anuales de desarrollo archivístico de los años 2019, 2020 Y 2021, ya que no se han generado.
15. PROGRAMA DE PRESERVACIÓN DIGITAL
15.1.  ¿CUENTAN CON PROGRAMA DE PRESERVACIÓN DIGITAL COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO TRIGÉSIMO NOVENO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACÓN Y CONSERVACIÓ DE ARCHIVOS? 
R= No, la Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento, no cuenta programa de preservación digital.
 EN CASO AFIRMATIVO: 
15.2. ¿DESDE QUE AÑO CUENTAN CON PROGRAMA DE PRESERVACIÓN DIGITAL? 
R= No, la Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento, no cuenta preservación digital. 
15.3.  ¿QUIENES INTERVINIERON EN LA PLANEACIÓN, DESARROLLO Y PUESTA EN MARCHA DEL PROGRAMA DE PRESERVACIÓN DIGITAL? 
R= No, la Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento, no cuenta con dicha información.
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
15.4. LOS PROGRAMAS DE PRESERVACIÓN DIGITAL DE LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021. 
R= No, la Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento, no cuenta con programas de preservación digital, ya que no se generaron en esos años. 
16. PROGRAMA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN
16.1. ¿CUENTAN CON PROGRAMA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO OCTAVO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? 
R= No, la Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento, no cuenta con programa de seguridad de la información.
EN CASO AFIRMATIVO: 
16.2. ¿DESDE QUE AÑO CUENTAN CON PROGRAMA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN? 
R= No, la Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento, no cuenta con esa información, ya que no se ha generado
16.3. ¿QUIENES INTERVINIERON EN LA PLANEACIÓN, DESARROLLO Y PUESTA EN MARCHA DEL PROGRAMA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN?
R= No, la Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento, no cuenta con esa información, ya que no se ha generado.
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
16.4.  LOS PROGRAMAS DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN DE LOS AÑOS 2017, 2018, 2019, 2020 Y 2021. 
R= No, la Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento, no cuenta con esa información, ya que no se ha generado.
17. ARCHIVACIÓN
17.1. ¿ARCHIVAN SUS DOCUMENTOS POR ASUNTO COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 20 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y EL ARTÍCULO OCTAVO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? 
R= Si, la Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento, se archivan de acuerdo a cada área. 
EN CASO AFIRMATIVO: 
17.2.  ¿DESDE QUE AÑO ARCHIVAN SUS DOCUMENTOS POR ASUNTO? 
R= La Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento, no archiva los documentos por asunto, se clasifican por área
17.3. ¿DE DONDE PROCEDE EL ASUNTO DE CADA DOCUMENTO, ES DECIR, ¿DE CUAL FUE EL CRITERIO PARA DETERMINAR LOS ASUNTOS DE CADA DOCUMENTO? 
R= No, la Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento, no archiva los documentos por asunto.
17.4. ¿LOS EXPEDIENTES TIENEN IDENTIFICADORES TALES COMO CARÁTULAS Y PESTAÑAS O CEJAS O MARBETES COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 11 FRACCIÓN VI DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y LOS ARTÍCULOS SEXTO FRACCIÓN VI Y DÉCIMO QUINTO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS? 
R= si los expedientes tienen identificador como Caratula y pestañas
EN CASO AFIRMATIVO: 
17.5. ¿DESDE QUE AÑO CUENTAN CON IDENTIFICADORES EN SUS EXPEDIENTES? 
R= desde el año 2018
17.6.  ¿QUIEN APRUEBA EL FORMATO DE SUS CARÁTULAS Y PESTAÑAS O CEJAS O MARBETES? 
R= Los formatos no están aprobados ante ninguna instancia del Ayuntamiento. 
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
17.7.  LOS FORMATOS INSTITUCIONALES DE CARÁTULA DE EXPEDIENTES Y PESTAÑAS O CEJAS O MARBETES DE SUS EXPEDIENTES 
R= anexo en formato PDF ejemplo de la Caratula y pestaña
18. TRANSFERENCIA PRIMARIA 
18.1.  ¿SUS ARCHIVOS DE TRÁMITE LLEVAN A CABO LAS TRANSFERENCIAS PRIMARIAS DE SUS EXPEDIENTES DE TRÁMITE CONCLUIDO COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 30 FRACCIÓN VI DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS? 
R= No, la Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento, no realiza la transferencia de información. 
EN CASO AFIRMATIVO: 
18.2.  ¿LA TRANSFERENCIA PRIMARIA LA REALIZAN CON INVENTARIO DE TRANSFERENCIA PRIMARIA? 
 R= No se cuenta con inventario de transferencia, ya que no se ha generado.
18.3. ¿SOLICITAN QUE EN LAS TRANSFERENCIAS PRIMARIAS SE INCLUYA LA DIGITALIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS QUE SE INGRESAN AL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN? 
R= No se cuenta con información, ya que no se ha generado.
18.4. ¿SOLICITAN QUE LOS EXPEDIENTES QUE INGRESAN AL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN YA INGRESEN CLASIFICADOS DE ACUERDO SU CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA? 
R= No, porque no se ha implementado con anterioridad
18.5.   ¿COMO ASEGURAN QUE LAS REMESAS DE TRANSFERENCIA PRIMARIA CUMPLAN CON LO INDICADO EN EL ARTÍCULO 30 FRACCIÓN III DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS, ES DECIR, COMO SE ASEGURAN DE QUE LOS RESPONSABLES DE LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE NO QUIERAN INGRESAR DOCUMENTACIÓN CLASIFICADA AL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN EN TRANSFERENCIA PRIMARIA? 
R= La Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento,  no cuenta con esa información ya que no se ha generado
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
18.6. EL FORMATO INSTITUCIONAL DEL INVENTARIO DE TRANSFERENCIA PRIMARIA. 
R= no se cuenta con esa información ya que no se ha generado
18.7. EL PROCEDIMIENTO PARA LA TRANSFERENCIA PRIMARA. 
R= no se cuenta con esa información ya que no se ha generado
19. TRANSFERENCIA SECUNDARIA
19.1. ¿SU ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN LLEVA A CABO TRANSFERENCIAS SECUNDARIAS COMO LO ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS  31 FRACCIÓN X Y 59 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS?
R= La Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento, no lleva cabo Transferencias Secundarias, ya que no se han generado. 
EN CASO AFIRMATIVO: 
19.2. ¿QUIEN LLEVA A CABO LA SELECCIÓN DE DOCUMENTACIÓN QUE SE DESTINA AL ARCHIVO HISTÓRICO EN TRANSFERENCIA SECUNDARIA? 
R= No se cuenta con esa información ya que no se ha generado
19.3. ¿BAJO QUE CRITERIOS SE LLEVA A CABO LA SELECCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN QUE SE DESTINA AL ARCHIVO HISTÓRICO EN TRANSFERENCIA SECUNDARIA? 
R= No se cuenta con esa información ya que no se ha generado
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
19.4. EL FORMATO INSTITUCIONAL DEL INVENTARIO DE TRASFERENCIA SECUNDARIA 
R= No se cuenta con esa información ya que no se ha generado
19.5.  EL PROCEDIMIENTO PARA LA TRANSFERENCIA SECUNDARIA. 
R= No se cuenta con esa información ya que no se ha generado 
20. DIGITALIZACIÓN 
20.1. ¿LLEVAN A CABO LA DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 11 FRACCIÓN XI DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y LOS ARTÍCULOS TRIGÉSIMO CUARTO, TRIGÉSIMO QUINTO, CUADRAGÉSIMO PRIMERO, CUADRAGESIMO SEGUNDO, CUADRAGÉSIMO TERCERO, CUADRAGÉSIMO CUARTO Y CUADRAGÉSIMO QUINTO Y NOVENO DE LOS TRANSITORIOS DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS? 
R= La Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento, no lleva a cabo la Digitalización de documentos, ya que no se cuenta con la tecnología apropiada. 
EN CASO AFIRMATIVO: 
20.2. ¿CUENTAN CON UN PROGRAMA PERMANENTE DE DIGITALIZACIÓN DE EXPEDIENTES?
R= No se cuenta con esa información ya que no se ha generado
20.3. ¿LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE LLEVAN A CABO LA DIGITALIZACIÓN DE SUS EXPEDIENTES? 
R= No se cuenta con esa información ya que no se ha generado
20.4. ¿EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN LLEVA A CABO LA DIGITALIZACIÓN DE SU ACERVO DOCUMENTAL? 
R= No se cuenta con esa información ya que no se ha generado
20.5. ¿EL ARCHIVO HISTÓRICO LLEVA A CABO LA DIGITALIZACIÓN DE SU ACERVO DOCUMENTAL? 
R= No se cuenta con esa información ya que no se ha generado 
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
20.6. EL PROGRAMA DE DIGITALIZACIÓN DEL AÑO 2019, 2020 Y 2021. 
R= No se cuenta con esa información ya que no se ha generado.
 21. DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS
21.1.  ¿LLEVAN A CABO EL MANEJO DE LOS DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS COMO LO ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 41, 42, 43, 44 Y 45 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS VIGÉSIMO TERCERO, VIGÉSIMO CUARTO, VIGÉSIMO QUINTO, VIGÉSIMO SEXTO, VIGÉSIMO SÉPTIMO, VIGÉSIMO OCTAVO, VIGÉSIMO NOVENO, TRIGÉSIMO, TRIGÉSIMO CUARTO, TRIGÉSIMO QUINTO, TRIGÉSIMO SEXTO Y TRIGÉSIMO SÉPTIMO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS?
R= La Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento no maneja documentos electrónicos, ya que no se ha generado.
EN CASO AFIRMATIVO: 
21.2. ¿QUIEN DETERMINA LOS CRITERIOS PARA EL MANEJO DE DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS? 
R= No se cuenta con esa información ya que no se ha generado
21.3. ¿HACEN UTILIZACIÓN DEL SERVICIO DE UNA NUBE PARA EL MANEJO DE ARCHIVOS ELECTRÓNICOS? 
R= No se cuenta con esa información ya que no se ha generado 
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
21.4. EL PROGRAMA DE PRESERVACIÓN DIGITAL DE LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021. 
R= No se cuenta con esa información ya que no se ha generado 
22. SELECCIÓN FINAL 
22.1.  ¿EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN LLEVA A CABO LA SELECCIÓN FINAL DE LA DOCUMENTACIÓN COMO LO ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 31 FRACCIONES VI, VII Y IX; 58 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y LOS ARTÍCULOS  DÉCIMO PRIMERO FRACCIÓN III INCISO a) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS? 
R= La Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento, no lleva  cabo la selección final de documentos, ya que no se ha generado.
EN CASO AFIRMATIVO: 
22.2. ¿DESDE QUE AÑO HACEN SELECCIÓN FINAL? 
R= No se cuenta con esa información ya que no se ha generado
22.3. ¿QUIEN SE ENCARGA DE LA SELECCIÓN FINAL? 
R= No se cuenta con esa información ya que no se ha generado.
22.4. ¿CUAL ES EL CRITERIO PARA ESCOGER LA DOCUMENTACIÓN SUSCEPTIBLE DE SER DESTRUIDA EN SELECCIÓN FINAL? 
R= No se cuenta con esa información ya que no se ha generado
22.5. ¿CUANTAS SELECCIONES FINALES LLEVAN EN LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021?
R= No se cuenta con esa información ya que no se ha generado
22.6. ¿CUENTAN CON PROCEDIMIENTO PARA LA SELECCIÓN FINAL? 
R= No se cuenta con esa información ya que no se ha generado.
22.7. ¿QUIEN INTERVIENE EN LA APROBACIÓN DE LA DESTRUCCIÓN DE LA SELECCIÓN FINAL? 
R= No se cuenta con esa información ya que no se ha generado.
22.8. ¿YA LLEVAN A CABO LA SELECCIÓN FINAL UTILIZANDO LAS SERIES DOCUMENTALES DEL CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA? 
R= No se cuenta con esa información ya que no se ha generado
22.9. ¿CON CUANTAS DESTRUCCIONES DE SELECCIÓN FINAL CUENTAN DESDE 2019? 
R= No se cuenta con esa información ya que no se ha generado
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
2.10. EL ÚLTIMO ACUERDO DE DESTRUCCIÓN DOCUMENTAL EMITIDO POR LA AUTORIDAD ESTATAL 
R= No se cuenta con esa información ya que no se ha generado  
23. ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS DE TRÁMITE 
23.1. ¿LLEVAN A CABO LA COORDINACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 28 FRACCIÓN IX DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS? 
R= La Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento, no lleva  cabo coordinación de actividades de archivos de tramite ya que las áreas administrativas del Ayuntamiento no cuenta con esa área especifica.
EN CASO AFIRMATIVO: 
23.2. ¿CUANTOS ARCHIVOS DE TRÁMITE TIENEN? 
 R= No se cuenta con esa información ya que no se ha generado.
23.3. ¿LOS RESPONSABLES DE LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE CUENTAN CON NOMBRAMIENTO POR ESCRITO COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 21 FRACCIÓN II INCISO b) Y PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL MISMO ARTÍCULO DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y EL ARTÍCULO NOVENO FRACCÓN II INCISO b) PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL MISMO ARTÍCULO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? 
 R= La Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento, no cuenta con dicha información, sin embargo, cuenta con nombramiento la titular del área del Archivo Municipal expedido por el Presidente Municipal Constitucional. 
23.4.   ¿LOS RESPONSABLES DE LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE ESTÁN CAPACITADOS EN ARCHIVÍSTICA COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO EL ARTÍCULO 30 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y EL ARTÍCULO SEXTO FRACCIÓN X DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? 
R= El responsable ha recibido cursos de archivística, que aunque no lo suficiente para tener el suficiente conocimiento
23.5.   ¿TIENEN ALGÚN PROGRAMA PARA COORDINAR LAS ACTIVIDADES QUE DEBEN CUMPLIR LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE? 
R= La Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento, no cuenta con ningún programa de actividades, ya que no se ha generado.
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
23.6. EL PROGRAMA DE ATENCIÓN A LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE DE LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021. 
R= No se cuenta con esa información ya que no se ha generado. 
24. CAPACITACIÓN ARCHIVÍSTICA 
24.1. ¿LLEVAN A CABO LA CAPACITACIÓN ARCHIVÍSTICA COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y EL ARTÍCULO SEXTO FRACCIÓN X DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? 
R= Solo se les capacita a las áreas administrativas del Ayuntamiento, cuando se acerca la entrega – recepción de cómo deben se ordenar sus expedientes.
EN CASO AFIRMATIVO: 
24.2. ¿DESDE QUE AÑO IMPARTEN CURSOS DE CAPACITACIÓN ARCHIVÍSTICA? 
 R= 2018.
24.3. ¿TIENEN PROGRAMA DE CAPACITACIÓN ARCHIVÍSTICA? 
R= No se cuenta con esa información ya que no se ha generado.
24.4.  ¿QUIEN ELABORA EL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN ARCHIVÍSTICA? 
R= No se cuenta con esa información ya que no se ha generado
24.5. ¿QUIEN BRINDA LAS ASESORÍAS TÉCNICAS A LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE? 
R= El titular de la Jefatura del Archivo Municipal y Reclutamiento, les brinda asesoría a las áreas administrativas del Ayuntamiento, ya que las mismas no cuentan con área especifica de Archivo de Trámite
24.6.  ¿QUIEN IMPARTE LOS CURSOS DE CAPACITACIÓN ARCHIVÍSTICA? 
R= El titular de la Jefatura del Archivo Municipal y Reclutamiento, les brinda asesoría a las áreas administrativas del Ayuntamiento, ya que las mismas no cuentan con área específica de Archivo de Trámite
24.7. ¿IMPARTEN CURSOS DE FORMA PRESENCIAL? 
R= Si se hacen de forma presencial
24.8. ¿IMPARTEN CURSOS DE FORMA REMOTA, ES DECIR ONLINE? 
R= No. 
EN CASO AFIRMATIVO: 
24.9.   ¿QUE PLATAFORMA USAN PARA LOS CURSOS ONLINE? 
R= no se cuenta con información ya que no se ha generado
24.10. ¿CUANTOS TIPOS DE CURSOS IMPARTEN? 
R= uno nada mas
24.11. ¿CUALES SON LOS CURSOS QUE SE IMPARTEN?
R= Archivamiento de adecuado de documentos
24.12. ¿CUAL ES LA CANTIDAD DE PERSONAS QUE CAPACITAN AL AÑO EN PROMEDIO? 
R= como unas treinta 
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
24.13. EL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN ARCHIVÍSTICA DE LOS AÑOS 2019, 2020, 2021 Y 2022. 
R= La Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento, no cuenta con programa de capacitación, porque no se ha generado
25. PRÉSTAMO DE DOCUMENTOS 
25.1. ¿LLEVAN A CABO EL PRÉSTAMO Y CONSULTA DE LA DOCUMENTACIÓN DE LOS ACERVOS DOCUMENTALES DE LOS ARCHIVOS DE CONCENTRACIÓN E HISTÓRICO COMO LO ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 31 FRACCIÓN II, 32 FRACCIÓN II DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y LOS ARTÍCULOS DECIMO PRIMERO FRACCIÓN III INCISO b) Y FRACCIÓN IV INCISO d) DE LOS LINIEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? 
R= La Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento, maneja un vale de préstamo de documento cuando las áreas administrativas solicitan expedientes, en cuanto al Histórico se requiere autorización del Secretario de él Ayuntamiento para accesar al mismo. 
EN CASO AFIRMATIVO: 
25.2. ¿CUENTAN CON PROGRAMA PARA EL PRÉSTAMO DE DOCUMENTOS EN CADA CASO? 
R= La Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento, no cuenta con Programa de préstamo de documentos. 
25.3. ¿QUIEN LLEVA A CABO EL PRÉSTAMO DE DOCUMENTOS EN CADA CASO? 
R= El titular de la Jefatura del Archivo Municipal y Reclutamiento
25.4. ¿QUIEN ESTABLECE LAS POLÍTICAS PARA EL PRÉSTAMO DE DOCUMENTOS? 
R= No se cuenta con información ya que no se ha generado. 
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
25.5. EL PROGRAMA DE PRÉSTAMO DOCUMENTAL DE LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021.
R= La Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento, no cuenta con programa de préstamo documental, porque no se ha generado. 
25.6. EL FORMATO INSTITUCIONAL DEL VALE DE PRÉSTAMO DE DOCUMENTACIÓN. 
R= anexo el formato de vale de préstamo de documento en PDF
26. DIFUSIÓN 
26.1.    ¿LLEVAN A CABO LA DIFUSIÓN DE LOS DOCUMENTOS HISTÓRICOS  COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO  40 Y SUS FRACCIONES I, II Y VI DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y EL ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO FRACCIÓN IV INCISO d) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? 
 R= La Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento, no lleva a cabo la Difusión de documentos históricos, ya que no se ha generado. 
EN CASO AFIRMATIVO: 
26.2. ¿TIENEN ALGÚN PROGRAMA DE DIFUSIÓN DEL ARCHIVO HISTÓRICO? 
R= No se cuenta con información ya que no se ha generado 
26.3. ¿QUIEN SE ENCARGA DE HACER LA DIFUSIÓN DE LOS DOCUMENTOS HISTÓRICOS?
R= No se cuenta con información ya que no se ha generado 
26.4. ¿DIFUNDEN TAMBIÉN LA HISTORIA DE SU MUNICIPIO? 
R= No se cuenta con información ya que no se ha generado 
26.5. ¿QUE MEDIOS UTILIZAN PARA LA DIFUSIÓN DE LOS DOCUMENTOS HISTÓRICOS Y DE SU HISTORIA? 
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
R= No se cuenta con información ya que no se ha generado 
26.6. EL PROGRAMA DE DIFUSIÓN DE LOS DOCUMENTOS HISTÓRICOS DE LOS AÑOS 2019, 2020, 2021 Y 2022. 
R= No se cuenta con información ya que no se ha generado 
27. SEGURIDAD EN LOS ARCHIVOS 
27.1.  ¿LLEVAN A CABO LA SUPERVISIÓN DE LA SEGURIDAD FÍSICA DE LOS ARCHIVOS COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 60 Y SUS FRACCIONES I Y II DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y LOS ARTÍCULOS QUINCUAGÉSIMO OCTAVO Y SU FRACCIÓN I DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? 
R= La Jefatura del Archivo Municipal y Reclutamiento, lleva a cabo la supervisión de la seguridad física para el Archivo Municipal.  
EN CASO AFIRMATIVO: 
27.2. ¿CUENTAN CON ALGÚN PROGRAMA DE SEGURIDAD PARA LOS ARCHIVOS? 
R= No se cuenta con información ya que no se ha generado 
27.3. ¿QUIEN SE ENCARGA DE LA SEGURIDAD DE LOS ARCHIVOS?
R= El titular de la Jefatura del Archivo Municipal y Reclutamiento 
27.4. ¿CUALES SON LOS ASPECTOS QUE TOMAN EN CUENTA PARA GARANTIZAR LA SEGURIDAD FÍSICA DE LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE, CONCENTRACIÓN E HISTÓRICO? 
R= Que se tenga suficiente ventilación, que no guarde humedad, extintores, espacio suficiente
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
27.5. EL PROGRAMA DE SEGURIDAD DE LOS ARCHIVOS DE LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021.
R= No se cuenta con información ya que no se ha generado 
REGISTROS ARCHIVÍSTICOS 
28. REGISTRO NACIONAL DE ARCHIVOS 
28.1.  ¿LLEVARON A CABO EL REGISTRO NACIONAL DE ARCHIVOS 2021 DE SU MUNICIPIO COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 11 FRACCIÓN IV, 78, 79, 80 Y 81 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS? 
R= La Jefatura del Archivo Municipal y Reclutamiento, no ha llevado a cabo el Registro 
EN CASO AFIRMATIVO: 
28.2. ¿QUIEN SE ENCARGÓ DEL LLENADO DEL REGISTRO NACIONAL DE ARCHIVOS? 
R= No se cuenta con información ya que no se ha generado 
28.3. ¿QUE PERSONAS INTERVINIERON PARA EL LLENADO DEL REGISTRO NACIONAL DE ARCHIVOS? 
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
R= No se cuenta con información ya que no se ha generado 
28.4. EL REGISTRO NACIONAL DE ARCHIVOS 2021 DE SU MUNICIPIO  
R= No se cuenta con información ya que no se ha generado 
29. REGISTRO ESTATAL DE ARCHIVOS 
29.1. ¿LLEVARON A CABO EL REGISTRO ESTATAL DE ARCHIVOS EN LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021?
R= La Jefatura del Archivo Municipal y Reclutamiento, no ha llevado a cabo el Registro Estatal 
EN CASO AFIRMATIVO: 
29.2. ¿CUANTOS ARCHIVOS DE TRÁMITE HICIERON SU REGISTRO ESTATAL EN LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021?
R= No se cuenta con información ya que no se ha generado 
CONTROL DE ARCHIVOS 
30. ENTREGA-RECEPCIÓN DE ARCHIVOS 
30.1. ¿LA ULTIMA ENTREGA-RECEPCIÓN DE ARCHIVOS POR CAMBIO DE ADMINISTRACIÓN SE LLEVÓ A CABO COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 10 PÁRRAFO SEGUNDO Y 17 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS? 
R= Si, se llevó a cabo como lo marca la Ley 
EN CASO AFIRMATIVO: 
30.2.   ¿QUE INSTRUMENTOS DE CONTROL Y CONSULTA SE ENTREGARON EN EL ACTO DE ENTREGARECEPCIÓN DE LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE, CONCENTRACIÓN E HISTÓRICO? 
R= Inventario Documental
30.3. ¿CON CUANTOS INVENTARIOS DE ARCHIVO DE TRÁMITE CONTARON PARA LA ÚLTIMA ENTREGA-RECEPCIÓN DE LA ADMINSTRACIÓN? 
R= un inventario 
30.4. ¿SE CAPACITÓ A LOS RESPONSABLES DE LOS ARCHIVOS DE TRAMITE PARA LA ENTREGA RECEPCIÓN DE SUS ARCHIVOS DE TRÁMITE? 
R= Se capacito al personal de las áreas administrativas del Ayuntamiento, ya que las mismas no cuentan específicamente con área de Archivo de Trámite
EN CASO AFIRMATIVO: 
30.5. ¿QUIEN CAPACITÓ A LOS RESPONSABLES DE ARCHIVO DE TRÁMITE? 
R= El titular de la Jefatura del Archivo Municipal y Reclutamiento
30.6.  ¿EL ARCHIVO MUNICIPAL Y/O EL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS CUENTA CON LA INFORMACIÓN SOBRE LA CANTIDAD DE EXPEDIENTES QUE ENTREGÓ CADA UNIDAD ADMINISTATIVA EN SU ÚLTIMA ENTREGA-RECEPCIÓN? 
R= No se cuenta con información ya que cada área administrativa hizo su respectiva entrega, se desconoce cuanta documentación entregaron 
31. CONTRALORIA 
31.1.    ¿EL ORGANO INTERNO DE CONTROL LLEVA A CABO AUDITORÍAS ADMINISTRATIVAS A LOS ARCHIVOS  COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY GENERAL DE ARCHVOS? 
R= Contraloría Interna, no lleva a cabo Auditorías Administrativas, ya que no se ha generado.
EN CASO AFIRMATIVO: 
31.2.  ¿CUANTAS AUDITORIAS ADMINISTRATIVAS A LOS ARCHIVOS SE HICIERON EN LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021? 
R= No se cuenta con información ya que no se ha generado 
31.3. ¿SE HICIERON INSPECCIONES Y/O REVISIONES A LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE PARA REVISIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN MATERIA DE ARCHVÍSTICA? 
R= No se cuenta con información ya que no se ha generado 
EN CASO AFIRMATIVO:  
31.4. ¿CUANTAS INSPECCIONES Y/O REVISIONES A LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE PARA REVISIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN MATERIA DE ARCHIVÍSTICA SE LLEVARON A CABO EN LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021? 
R= no se han realizado inspecciones.
32. FUENTE 
32.1. SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, EL NOMBRE COMPLETO Y CARGO DE LOS RESPONSABLES DE PROVEER LA INFORMACIÓN SOLICITADA EN EL PRESENTE DOCUMENTO. 
R= C. Yedyd Álvarez Martínez, Jefa del Archivo Municipal y Reclutamiento.

e) Ampliación de Plazo.

El cuatro de mayo de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo quince días, el plazo para resolver los Recursos de Revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

f) Cierre de instrucción. 

El cuatro de mayo del dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 
C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

[bookmark: _Hlk63334754]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 56 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Además, de que el Medios de Impugnación fue presentado en tiempo, toda vez que ante la ausencia de la respuesta del Ente Recurrido, se constituyó la negativa ficta, que genera la posibilidad de los particulares de interponer un recurso de revisión ante tal omisión, en cualquier momento; por lo que, no es necesario determinar una temporalidad respecto del momento de presentación, conforme a lo establecido en los artículos 166 y 178, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y los Municipios.

Conforme a lo anterior, se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción VII, de la Ley de la materia, toda vez que la Solicitante se inconformó con la falta de respuesta a su solicitud de acceso a información pública.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento; sobre el tema, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular requirió a modo de cuestionario información relativa al Sistema Institucional de Archivos del Sujeto Obligado, que considera Archivo de Trámite de Concentración e Histórico, Programa Anual de Archivo, Instrumentos de control archivístico, por mencionar algunos de los treinta y dos puntos de la solicitud, además de los cuestionamientos particulares realizados por el Particular, solicitud que puede ser consultada de manera íntegra en los antecedentes.

En respuesta, el Sujeto Obligado, respondió al cuestionario realizando un pronunciamiento sobre cada uno de los puntos, siendo que, en la mayoría de ellos, respondió “No aplica” así como también entregó “Guía Simple de Archivos del Archivo Municipal”, así como “Formato Préstamo de Expedientes”

El Particular, se inconformó de información incompleta así como de la entrega de información que no corresponde con lo solicitado, sin embargo, a través de archivo adjunto precisó los puntos que considera que no fueron atendidos correctamente y le causan agravios, que son los siguientes:

“NO SE RECIBIÓ RESPUESTA O NO CORRESPONDE A LO SOLICITADO A LAS PREGUNTAS Y SOLICITUDES DE DOCUMENTACIÓN QUE SE ENLISTAN A CONTINUACIÓN. 

6.3, 6.5, 6.6, 8.1, 8.2, 8.3, 8.4, 8.5, 8.6, 8.7, 8.8, 8.9, 8.10, 8.11, 8.12, 8.13, 8.14, 8.15, 8.16, 8.17, 8.18, 8.20, 8.21, 8.22, 8.23, 11.1, 11.2. 11.3, 11.4, 11.5, 11.6, 11.7, 12.3, 12.4, 12.5, 12.7, 12.8, 12.9, 13.1, 13.2, 13.3, 13.4, 13.5, 14.1, 14.2, 14.3, 14.4, 14.5, 14.6, 15.1, 15.2, 15.3, 15.4, 17.4, 17.5, 17.6 Y 17.7”

En este sentido se considera procedente dar trámite al medio de inconformidad planteado por el Particular, al actualizarse la causal contemplada en el artículo 179, fracciones V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que el recurso de revisión procederá en contra de -la entrega de información incompleta- así como -la entrega de información que no corresponde con lo solicitado-.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

Quinto. Estudio de Fondo.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, lo cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.
Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomentación y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través de establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo anterior, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 159, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona puede ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo de todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· Los Sujetos Obligados podrán requerirle a los Solicitantes, que complementen, corrijan o amplíen su solicitud de información, cuando resulten los datos proporcionados insuficientes, incorrectos, incompletos o erróneos; solicitar dicha aclaración, interrumpirá el plazo para dar respuesta y comenzará a computarse el día siguiente al desahogo de esta;

· Las respuestas a los requerimientos informativos deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de ésta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material.

Es entonces que debemos entrar al estudio del fondo del asunto, para lo que es preciso identificar en primer aspecto, que el Recurrente, no se inconformó de la totalidad de la respuesta, sino que exclusivamente lo hizo respecto los numerales 6.3, 6.5, 6.6, 8.1, 8.2, 8.3, 8.4, 8.5, 8.6, 8.7, 8.8, 8.9, 8.10, 8.11, 8.12, 8.13, 8.14, 8.15, 8.16, 8.17, 8.18, 8.20, 8.21, 8.22, 8.23, 11.1, 11.2. 11.3, 11.4, 11.5, 11.6, 11.7, 12.3, 12.4, 12.5, 12.7, 12.8, 12.9, 13.1, 13.2, 13.3, 13.4, 13.5, 14.1, 14.2, 14.3, 14.4, 14.5, 14.6, 15.1, 15.2, 15.3, 15.4, 17.4, 17.5, 17.6 Y 17.7, por ello el estudio únicamente versará sobre estos puntos de inconformidad.

En ese sentido, el Particular no se inconformó de la totalidad de la respuesta, sino que especificó los motivos de inconformidad que le generan agravio a su derecho de acceso a la información pública, por lo que resulta relevante traer a colación el Criterio 01/20, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.

Es por ello, que al resultar improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta del Sujeto Obligado que no fueron impugnadas por el Recurrente, únicamente se debe analizar lo que refiere a los motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en la interposición de su medio de impugnación; es entonces que el Recurso de Revisión, debe versar exclusivamente sobre los motivos de inconformidad hechos por el Particular y atender de manera específica, aquellos puntos que le generan agravio.

Asimismo, de igual manera a modo de análisis previo al estudio del fondo del asunto, se identifica que el Particular, realizó su solicitud por una parte a modo de cuestionamientos y por otra, identificó los documentos que le sirven de manera específica para atender a su requerimiento de información, sin embargo, tanto los Sujetos Obligados, como este Organismo Garante, se encuentran constreñidos a atender todos los puntos de la solicitud o bien pronunciarse de manera específica sobre cada uno de los puntos planteados por el particular y que esta respuesta, sea acorde a la actuación y marco normativo de los Sujetos Obligados, para ello, es dable citar el criterio 01/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que lleva por rubro y texto:

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.

En este orden de ideas, como se advirtió que existen requerimientos del Particular planteados a modo derecho de petición o de consulta al punto tal que no identificó un documento que sirva para atender a su derecho de acceso a información, sino que realizó un cuestionario a modo de que los Sujetos Obligados, realicen pronunciamiento o bien entreguen la información. Es por ello que si bien, el derecho de acceso a la información pública, no constituye el de generar información ad hoc al interés del Particular o bien, el de procesar información, nos encontramos ante el supuesto de la obligación engendrada a partir del criterio 16/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que constriñe a que aun cuando no se identifique el documento que atiende al interés del Particular, los Sujetos Obligados y este Organismo Garante, se encuentra constreñido a identificar expresión documental que sirva para atender al requerimiento de información del Particular, en los términos del criterio invocado.

Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 

Es entonces, que este Organismo Garante, deberá identificar si estos cuestionamientos permiten localizar documentos que sean entregados, para que así sean atendidos no a través de respuesta, sino por conducto de la expresión documental.

En este orden de ideas, lo pertinente es realizar un cuadro, que permita identificar los puntos de información que fueron controvertidos.
	N. de la solicitud
	Solicitud
	Respuesta
	Informe Justificado
	Documentos entregados que atienden la solicitud y observaciones al mismo.

	6.3
	¿Su cuadro de clasificación archivística está estructurado de forma jerárquica, por funciones o por asunto?
	Ejemplo de la Secretaría de Finanzas del Estado.
	Si
	Atendió este punto.
Este punto se atiende con el cuadro general de clasificación archivística entregado en informe justificado.

	6.3
	¿Cuál fue la metodología que se utilizó para estructurar el cuadro general de clasificación archivística? 

	Ejemplo de la Secretaría de Finanzas del Estado.
	Se estructuro tomando como ejemplo el de la Secretaría de Finanzas del Estado de México.
	Atendió este punto, propiamente es una consulta.
Este punto, se atiende con el cuadro general de clasificación archivística.

	6.5
	El cuadro general de clasificación archivística.
	No lo entregó en respuesta
	Se anexa cuadro general de clasificación archivística.
	Atendió este punto.
Se remitió cuadro general de clasificación archivística en informe justificado.


	6.6
	El acta del comité de transparencia mediante la cual se aprobó el cuadro de clasificación archivística tal como lo establece el artículo décimo fracción II inciso a) de los lineamientos para la organización y conservación de los archivos.
	No aplica (este cuadro fue iniciativa propia del Archivo Municipal)
	No se cuenta con acta de comité, ya que mencionado cuadro fue creado por iniciativa propia de la Jefatura de Archivo y Reclutamiento y no se sesiono para aprobación del cuadro de clasificación archivística
	No se entregó documento para atender a este punto.

	8.1
	¿Cuentan con inventarios documentales como lo establecen los artículos 13 fracción III, 40 fracción III de la ley general de archivos y los artículos sexto fracción v, décimo tercero fracción III, vigésimo segundo fracción III segundo párrafo de los lineamientos para la organización y conservación de archivos?
	No hay respuesta
	No, la Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento, aun no genera este tipo de información.
	No se entregó documento para atender a este punto.

	8.2
	¿Las unidades administrativas cuentan con inventario de archivo de trámite?
	No hay respuesta
	No, la Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento, aun no genera este tipo de información.  
	No se entregó documento para atender a este punto.

	8.3
	¿Desde qué año utilizan inventarios de archivo de trámite?
	No hay respuesta
	No, la Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento, aun no genera este tipo de información.  
	No se entregó documento para atender a este punto.

	8.4
	¿Estos inventarios son requeridos por el área coordinadora de archivos o el archivo municipal en su caso?
	No hay respuesta
	No, la Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento, aun no genera este tipo de información.  
	No se entregó documento para atender a este punto.

	8.5
	¿Con que frecuencia son requeridos los inventarios de archivo de trámite por el área coordinadora de archivos o el archivo municipal en su caso?
	No hay respuesta
	No se ha realizado requerimientos por el momento.
	No se entregó documento para atender a este punto.

	8.6
	¿El archivo de concentración cuenta con inventario de su acervo documental?
	No hay respuesta
	Si, el área si cuenta con inventario.
	Respondió y entregó un inventario que da cuenta del archivo de concentración.

	8.7
	¿Desde qué año utilizan inventario del acervo documental del archivo de concentración?
	No hay respuesta
	a partir del año 2021

	Entregó un inventario que da cuenta del Archivo de concentración.

	8.8
	¿El archivo de concentración cuenta con inventario topográfico?
	No hay respuesta
	no, el archivo de concentración no cuenta con un inventario topográfico
	No se entregó documento para atender a este punto.

	8.9
	¿Desde qué año utilizan inventario de archivo topográfico?
	No hay respuesta
	no cuenta con un inventario de archivo topográfico
	No se entregó documento para atender a este punto.

	8.10
	¿El archivo histórico cuenta con inventario de su acervo documental?
	No hay respuesta
	El archivo histórico no cuenta con inventario de su acervo documental
	No se entregó documento para atender a este punto.

	8.11
	¿Desde qué año utilizan inventario de acervo documental del archivo histórico?
	No hay respuesta
	El archivo histórico no cuenta con inventario de su acervo documental.
	No se entregó documento para atender a este punto.

	8.12
	¿Cuentan con inventarios de trasferencia primaria? 
	No aplica
	La Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento, no cuenta con inventario de acervo.
	No se entregó documento para atender a este punto.

	8.13
	¿Quién elabora los inventarios de transferencia primaria? 
	No aplica
	La Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento, no elabora los inventarios de transferencia primaria.  
	No se entregó documento para atender a este punto.

	8.14
	¿Cuentan con inventarios de transferencia secundaria? 
	No aplica
	No, la Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento no cuenta con inventario de transferencia secundaria.
	No se entregó documento para atender a este punto.

	8.15
	¿Quién elabora los inventarios de transferencia secundaria? 
	No aplica
	La Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento no realiza inventario de transferencia secundaria.
	No se entregó documento para atender a este punto.

	8.16
	¿Cuentan con inventarios de baja documental? 
	No aplica
	No se cuenta con inventario de baja documental
	No se entregó documento para atender a este punto.

	8.17
	¿Quién elabora los inventarios de baja documental?
	No aplica
	La Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento no realiza inventario de baja documental
	No se entregó documento para atender a este punto.

	8.18
	Formato institucional del inventario de archivo de trámite. 
	No aplica
	no se cuenta con la información ya que no se ha generado, por tal motivo no hay un formato.
	No se entregó documento para atender a este punto.

	8.19
	Formato institucional del inventario de archivo de concentración. 
	No aplica
	no se cuenta con la información ya que no se ha generado, por tal motivo no hay un formato.
	No se entregó documento para atender a este punto.

	8.20
	Formato institucional del inventario de archivo histórico. 
	No aplica
	no se cuenta con la información ya que no se ha generado, por tal motivo no hay un formato.
	No se entregó documento para atender a este punto.

	8.21
	Formato institucional del inventario de transferencia primaria. 
	No aplica
	no se cuenta con la información ya que no se ha generado, por tal motivo no hay un formato.  
	No se entregó documento para atender a este punto.

	8.22
	Formato institucional del inventario de transferencia secundaria. 
	No aplica
	no se cuenta con la información ya que no se ha generado, por tal motivo no hay un formato.
	No se entregó documento para atender a este punto.

	8.23
	Formato institucional del inventario de baja documental.
	No aplica
	no se cuenta con la información ya que no se ha generado, por tal motivo no hay un formato.
	No se entregó documento para atender a este punto.

	11.1
	¿Con cuantas unidades administrativas cuentan? 
	No aplica
	70 unidades administrativas.  
	Se dio respuesta en informe justificado, pero no se entregó documento para atender a este punto. Se identifica que puede servir el Organigrama para atender este punto.

	11.2
	¿Con cuántos archivos de trámite cuentan? 
	No aplica
	por el momento el Ayuntamiento no cuenta con archivos en trámite.   
	No se entregó documento para atender a este punto.

	11.3
	¿Cada archivo de trámite cuenta con un responsable como lo establece el artículo 30 último párrafo de la ley general de archivos? 
	No aplica
	no se cuenta con la información ya que las áreas administrativas no cuentan con área específica para su Archivo de Trámite
	No se entregó documento para atender a este punto.

	11.4
	¿Cada archivo de trámite cuenta con su inventario de archivo de trámite como lo establece el artículo 13 fracción III de la ley general de archivos? 
	No aplica
	no se cuenta con la información ya que las áreas administrativas no cuentan con área específica para su Archivo de Trámite
	No se entregó documento para atender a este punto.

	11.5
	¿Quién coordina la operación de los archivos de trámite? 
	No aplica
	no se cuenta con la información ya que las áreas administrativas no cuentan con área específica para su Archivo de Trámite
	No se entregó documento para atender a este punto.

	11.6
	¿Los archivos de trámite están representados en el sistema institucional de archivos como lo establece el artículo 21 fracción II inciso b) de la ley general de archivos y el artículo noveno fracción II inciso b) de los lineamientos para la organización y conservación de archivos? 
	No aplica
	No se cuenta con la información requerida ya que las áreas administrativas no cuentan con área específica para su archivo de trámite por lo que no están representados en el Sistema Institucional de Archivos
	No se entregó documento para atender a este punto.

	11.7
	¿Los responsables de archivos de trámite cuentan con los conocimientos, habilidades, competencias y experiencia archivísticos acordes con su responsabilidad, como lo establece el artículo 30 último párrafo de la ley general de archivos?
	No aplica
	no se cuenta con la información ya que las áreas administrativas no cuentan con área específica para su Archivo de Trámite
	No se entregó documento para atender a este punto.

	12.3
	¿Saben con cuantas remesas o transferencias primarias cuentan en el archivo de concentración? 
	No aplica
	No se cuenta con la información ya que la Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento, no maneja remesas ni transferencias primarias
	No se entregó documento para atender a este punto.

	12.4
	¿El acervo documental del archivo de concentración cuenta con expedientes clasificados como reservados y/o confidenciales? 
	No aplica
	La Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento, no cuenta con dicha información, ya que no se ha generado
	No se entregó documento para atender a este punto.

	12.5
	¿El archivo de concentración se encarga de llevar a cabo las transferencias secundarias como lo establece el artículo 31 fracción x de la ley general de archivos?
	No aplica
	La Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento, no cuenta con dicha información, ya que no se ha generado
	No se entregó documento para atender a este punto.

	12.7
	¿El responsable del archivo de concentración se encarga de la selección final como lo establece el artículo décimo primero fracción III inciso a) de los lineamientos para la organización y conservación de archivos?
	No aplica
	El responsable no realiza selección final, de la documentación.
	No se entregó documento para atender a este punto.

	12.8
	¿El responsable del archivo de concentración brinda el servicio de préstamo de expedientes como lo establece el artículo décimo primero fracción III inciso b) de los lineamientos para la organización y conservación de archivos?
	No aplica
	Si, la Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento brinda ese servicio.
	Se respondió de manera afirmativa al cuestionamiento, pero no se entregó documento para atender a este punto.

	12.9
	¿El responsable del archivo de concentración es miembro del sistema institucional de archivos como lo establece el artículo 21 fracción II inciso c) de la ley general de archivos y el artículo noveno fracción II inciso c) de los lineamientos para la organización y conservación de archivos?
	No aplica
	No, el responsable no es miembro del Sistema Institucional de Archivos.
	No se entregó documento para atender a este punto.

	13.1
	¿Cuentan con archivo histórico?
	Si se cuenta
	Si, la Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento, cuenta con dicha información.
	No se entregó documento para atender a este punto.

	13.2
	¿El archivo histórico cuenta con inventario de su acervo documental?
	No aplica
	No, la Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento, no cuenta con dicha información, ya que no se ha generado.

	No se entregó documento para atender a este punto.

	13.3
	¿El responsable del archivo histórico hace la difusión del acervo documental del mismo archivo como lo establece el artículo décimo primero fracción IV inciso d) de los lineamientos para la organización y conservación de los archivos? 
	No aplica
	No, la Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento, no realiza difusión del acervo documental.
	No se entregó documento para atender a este punto.

	13.4
	¿El responsable del archivo histórico coordina el préstamo y la consulta de los documentos que tiene bajo su cargo como lo establece el artículo décimo primero fracción IV inciso d) de los lineamientos para la organización y conservación de archivos? 
	No aplica
	No, la Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento, no es coordinador del préstamo de documentos.
	No se entregó documento para atender a este punto.

	13.5
	¿El responsable del archivo histórico cuenta con los conocimientos, habilidades, competencias y experiencia acordes con su responsabilidad, como lo establece el artículo 32 de la ley general de archivos?
	No aplica
	No
	Sobre este punto, el Sujeto Obligado respondió que el Responsable de archivo histórico no cuenta con los conocimientos, lo que es un hecho negativo que no puede ser comprobado.

	14.1
	¿Cuentan actualmente con el programa anual de desarrollo archivístico (PADA 2022) como lo establecen los artículos 23, 24, 25, 26, 28 fracción III y décimo quinto segundo y tercer párrafos de los transitorios de la ley general de archivos y los artículos sexto fracción III y sexto de los transitorios de los lineamientos para la organización y conservación de los archivos?
	No hay respuesta
	No, la Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento, no cuenta con mencionado programa.
	No se entregó documento para atender a este punto.

	14.2
	¿Quién elaboró los programas anuales de desarrollo archivístico 2019, 2020 y 2021? 
	No hay respuesta
	No, la Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento, no cuenta con programas anuales de desarrollo archivístico, ya que no se han generado.

	No se entregó documento para atender a este punto.

	14.3
	¿Han publicado los programas anuales de desarrollo archivístico en su portal oficial como lo establece el artículo 23 de la ley general de archivos? 
	No hay respuesta
	No, la Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento, no cuenta con información ya que no se ha generado.
	No se entregó documento para atender a este punto.

	14.4
	¿Han publicado los informes anuales de 2019, 2020 y 2021 detallando el cumplimiento del programa anual de desarrollo archivístico como lo establece el artículo 26 de la ley general de archivos?
	No hay respuesta
	No, la Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento, no cuenta con informes, ya que no se han generado.

	No se entregó documento para atender a este punto.

	14.5
	Los programas anuales de desarrollo archivístico de los años 2019, 2020 y 2021.
	No hay respuesta
	No, la Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento, no cuenta con programas anuales de desarrollo archivístico de los años  2019, 2020 Y 2021, ya que no se han generado.

	No se entregó documento para atender a este punto.

	14.6
	Los informes anuales del cumplimiento de los programas anuales de desarrollo archivístico de los años 2019, 2020 y 2021.
	No hay respuesta
	No, la Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento, no cuenta con informes anuales de desarrollo archivístico de los años  2019, 2020 Y 2021, ya que no se han generado.
	No se entregó documento para atender a este punto.

	15.1
	¿Cuentan con programa de preservación digital como lo establece el artículo trigésimo noveno de los lineamientos para la organización y conservación de archivos?
	No hay respuesta
	No, la Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento, no cuenta programa de preservación digital.

	No se entregó documento para atender a este punto.

	15.2
	¿Desde qué año cuentan con programa de preservación digital?
	No hay respuesta
	No, la Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento, no cuenta preservación digital.
	No se entregó documento para atender a este punto.

	15.3
	¿Quiénes intervinieron en la planeación, desarrollo y puesta en marcha del programa de preservación digital?
	No hay respuesta
	No, la Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento, no cuenta con dicha información.
	No se entregó documento para atender a este punto.

	15.4
	Los programas de preservación digital de los años 2019, 2020 y 2021.
	No hay respuesta
	No, la Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento, no cuenta con programas de preservación digital, ya que no se generaron en esos años. 

	No se entregó documento para atender a este punto.

	17.4

	¿Los expedientes tienen identificadores tales como carátulas y pestañas o cejas o marbetes como lo establece el artículo 11 fracción vi de la ley general de archivos y los artículos sexto fracción vi y décimo quinto de los lineamientos para la organización y conservación de los archivos?
	No aplica
	si los expedientes tienen identificador como Caratula y pestañas
	Entregó el formato de la carátula, lo que sirve para acreditar este punto.

	17.5
	¿Desde qué año cuentan con identificadores en sus expedientes?
	No aplica
	desde el año 2018

	No se entregó documento para atender a este punto.

	17.6
	¿Quién aprueba el formato de sus carátulas y pestañas o cejas o marbetes?
	No aplica
	Los formatos no están aprobados ante ninguna instancia del Ayuntamiento.
	No se entregó documento para atender a este punto.

	17.7
	Los formatos institucionales de carátula de expedientes y pestañas o cejas o marbetes de sus expedientes
	No aplica
	anexo en formato PDF ejemplo de la Caratula y pestaña
	Entregó el formato de la carátula, lo que sirve para acreditar este punto.



Es entonces que, una vez identificadas las posturas adoptadas por las partes durante la sustanciación del presente Recurso de Revisión, lo procedente es entrar al estudio de las figuras jurídicas y determinar en su caso, la procedencia de ordenar la entrega de la información o en su caso adoptar aquello que proceda conforme a derecho.

Previo al estudio de las figuras archivísticas, es de vital importancia, delimitar las obligaciones engendradas en la materia, a partir de lo contemplado en la Ley General de Archivo y de la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios, publicadas el quince de junio del dos mil dieciocho (2018) y el veintiséis de noviembre del dos mil veinte (2020), respectivamente y que en términos de sus puntos transitorios “Primero”, encontraban su vinculatoriedad a los 365 días, el entrar en vigor. Es entonces, que la Ley General, encuentra su vinculatoriedad a partir del quince de junio del dos mil diecinueve y la Ley Local el veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno.

Ahora bien, también se identifica la existencia de los “Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos”, vigentes y vinculantes para los Sujetos Obligados a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación que fue el cuatro de mayo del dos mil dieciséis.

En este contexto, la obligatoriedad de contar con la información se circunscribe a lo contemplado en estos ordenamientos legales, por lo que, lo procedente, es entrar al estudio del fondo de las figuras referidas:

6. CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA.
· Estructura.
· Metodología de creación.

Este instrumento, es definido por el artículo 4°, fracción XX de la Ley General de Archivos, como el instrumento técnico que refleja la estructura de un archivo con base en las atribuciones y funciones de cada sujeto obligado y es considerado como un instrumento de control archivístico.

Es entonces que cobra importancia definir a los instrumentos de control archivístico, que en el artículo 4°, fracción XXXVII, de la propia Ley General, los define como los instrumentos técnicos que propician la organización, control y conservación de los documentos de archivo a lo largo de su ciclo vital y en la propia definición los circunscribe a dos, el cuadro general de clasificación archivística y el catálogo de disposición documental.

En este orden de ideas, el referido instrumento, es considerado como una obligación en términos del artículo 13 de la Ley General de Archivos, de las autoridades que encuadren en el supuesto normativo contemplado en el artículo 1° de la Ley de General de Archivos, que considera dentro de estas a quienes realicen actos de autoridad de los municipios, para lo entonces, entendemos que se consideran como Sujetos Obligados para concepto de esta ley:

Artículo 13. Los sujetos obligados deberán contar con los instrumentos de control y de consulta archivísticos conforme a sus atribuciones y funciones, manteniéndolos actualizados y disponibles; y contarán al menos con los siguientes: 

I. Cuadro general de clasificación archivística;
II. Catálogo de disposición documental, y
III. Inventarios documentales.

La estructura del cuadro general de clasificación archivística atenderá los niveles de fondo, sección y serie, sin que esto excluya la posibilidad de que existan niveles intermedios, los cuales, serán identificados mediante una clave alfanumérica.

Es entonces que, por Ley, el cuadro general de clasificación archivística debe contar con una estructura definida.

Ahora bien, el Particular requirió la metodología utilizada para la elaboración de este instrumento, para lo que es necesario identificar que es el área coordinadora de archivos, en colaboración con los responsables de archivo (trámite, concentración e histórico en su caso), de generar estos documentos, establecido así en el artículo 28 de la Ley General de Archivos.

Por lo que, en concordancia a lo contemplado en el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera que los Sujetos Obligados, deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Es en el caso particular, que, al ya haberse entregado el cuadro general de clasificación archivística a través del informe justificado, no es dable ordenar de nueva cuenta el documento que ya fue entregado, sin embargo, para su elaboración y el desarrollo de la metodología, el Sujeto Obligado únicamente expresó que se utilizó la de la Secretaría de Finanzas, sin embargo, se identifica que eso no da cuenta de lo requerido aunado a que por ley, para su elaboración fue necesaria la participación de los responsables de archivo (trámite, concentración y en su caso histórico), así como del área coordinadora de archivos, (que es el área que con independencia de su nominación, la encargada de promover y vigilar el cumplimiento de las disposiciones en materia de gestión documental y administración de archivos, así como de coordinar las áreas operativas del sistema institucional de archivos, que en el Ayuntamiento de Coyotepec, se llama Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento), por lo que, deberá buscarse la información al interior de todas las áreas que podrían poseer la información y la información a entregar es la siguientes:

· Documento que dé cuenta de la metodología que fue adoptada para el desarrollo del cuadro general de clasificación archivística.

De no contar con ella, bastará con que lo precise en esos términos de manera clara y precisa, toda vez que, si bien se identifica la facultad para la generación de la información, esta deriva de la existencia del cuadro general de clasificación archivística y de manera específica, la ley no obliga a generar un documento en donde conste la metodología utilizada para la creación del cuadro general de clasificación archivística.
 
8. INVENTARIOS DE ARCHIVOS DE TRÁMITE, CONCENTRACIÓN E HISTÓRICO.
· Fecha en la que iniciaron a usar inventarios.
· Requerimiento de los inventarios de trámite por el Área Coordinadora de archivos.
· Inventario topográfico del Archivo de concentración.
· Fecha en que iniciaron el uso del Inventario Topográfico.
· Inventarios de transferencia primaria y secundaria (persona encargada de elaborarlos).
· Inventarios de baja documental (persona encargada de elaborarlos).
· Formatos de archivo de trámite, concentración e histórico.
· Formatos de transferencias primaria y secundaria.
· Formatos de inventario de baja documental.

En primer aspecto es indispensable delimitar estas tres figuras como partes del ciclo vital de los documentos, que puede ser definido como las etapas por las que atraviesan los documentos de archivo desde su producción o recepción hasta su baja documental o transferencia a un archivo histórico.

Es entonces que tenemos en primera etapa, el archivo de trámite, que está integrado por documentos de archivo de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones y funciones de las áreas de los Sujetos Obligados, por lo que se identifica, que los Sujetos Obligados se encuentran constreñidos a contar un archivo de trámite en términos del artículo 30 de la Ley General de Archivos, una segunda etapa, que es cuando dejan de ser útiles para las actividades cotidianas de las áreas, es cuando se transfieren de manera primaria, a los archivos de concentración, el que está integrado por documentos transferidos desde las áreas o unidades productoras, cuyo uso y consulta es esporádica y que permanecen en él hasta su disposición documental, que de igual manera se considera como un deber jurídico de cada Sujeto Obligado en términos de lo contemplado por el artículo 31 de la Ley General de Archivos y aquí, nos encontramos en la tercera etapa del ciclo vital documental, que es cuando dejan de tener un valor de consulta y un órgano al interior del Sujeto Obligado, determinar o bien su baja documental o su conservación en el archivo histórico, definido como el archivo que se encuentra integrado por documentos de conservación permanente y de relevancia para la memoria nacional, regional o local de carácter público (artículo 4° fracción VIII de la Ley General de Archivos), archivo que de conformidad a lo contemplado en el respectivo artículo 32 de la Ley en cita, se considera como facultativo.

Se hace la precisión de que los inventarios de baja documental, sirven para identificar los documentos que ya no cuentan con valor al interior del Sujeto Obligado, ya  sea de consulta, para el desarrollo de actividades ni histórico.

Ahora bien, para generar certeza del contenido de cada acervo documental, se debe contar con un inventario, el que es obligatorio en términos del artículo 13 de la Ley General multicitada que a la letra establece:

Artículo 13. Los sujetos obligados deberán contar con los instrumentos de control y de consulta archivísticos conforme a sus atribuciones y funciones, manteniéndolos actualizados y disponibles; y contarán al menos con los siguientes: 
I. Cuadro general de clasificación archivística;
II. Catálogo de disposición documental, y
III. Inventarios documentales.
La estructura del cuadro general de clasificación archivística atenderá los niveles de fondo, sección y serie, sin que esto excluya la posibilidad de que existan niveles intermedios, los cuales, serán identificados mediante una clave alfanumérica.

Estos instrumentos de consulta son definidos como aquellos que describen las series documentales y expedientes de un archivo y que permiten su localización (inventario general), para las transferencias (inventario de transferencia) o para la baja documental (inventario de baja documental), es entonces, que se cuenta con inventarios generales dentro de los archivos de trámite, concentración e históricos, inventarios de transferencias (primaria y secundaria) así como los inventarios topográficos, estos últimos, identificables en los Lineamientos para la Administración de Documentos en el Estado de México, que en su artículo 4°, fracción XLVI, los define como el instrumento de control que relaciona el contenido de cada una de las cajas archivadoras con su ubicación dentro de la sala de depósito en que se encuentra, es decir, el archivo de concentración.

En el caso que nos ocupa, el Sujeto Obligado, refirió no contar con inventario de archivo de trámite, sin embargo, refirió contar con archivo de concentración e histórico y en este contexto, se debe resaltar, que por mandato de ley debería contar con archivo de trámite por lo que entonces, se deber ordenar la entrega de la información del archivo de trámite, concentración e histórico. Asimismo, respondió que cuenta con archivo de concentración desde el 2021, además de realizar pronunciamientos a través de informe justificado, sin embargo, no entregó expresión documental. En este entendido, se identifica que, a partir de la existencia del marco normativo aplicable en archivo, así como de los pronunciamientos y documentos remitidos en respuesta e informe justificado, la información con la que debe contar (al tener facultades o atribuciones) y susceptible a ser entregada es la siguiente:

· Documento que dé cuenta de la fecha en la que iniciaron a usar los siguientes inventarios, que, de manera enunciativa, pueden ser los primeros inventarios levantados:
a. Trámite.
b. Concentración.
c. Histórico.
d. Transferencia primaria
e. Transferencia secundaria.
f. Topográfico.
· Documento que dé cuenta del requerimiento realizado por la Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento de los inventarios de trámite a las áreas.
· Documento que dé cuenta del área y/o personal encargado de realizar los inventarios de transferencia primaria, secundaria y de baja documental.
· Formatos de inventario de los archivos de trámite, de concentración e histórico.
· Formatos de los inventarios de transferencias primaria y secundaria.
· Formato de inventario de baja documental.

11. ARCHIVO DE TRÁMITE.
· Cantidad de Unidades Administrativas y cantidad de archivos de trámite.
· Responsables de Archivo de Trámite.
· Inventario de Archivo de Trámite.
· Área coordinadora de los archivos de trámite.
· Representación de los Archivos de Trámite en el Sistema Institucional de Archivos.
· Evidencia de la capacidad con la que cuentan los responsables de archivo de trámite como lo son conocimientos, habilidades, competencias y experiencia archivísticos.

Como ya se precisó, el archivo de trámite está integrado por documentos de archivo de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones y funciones de las áreas de los Sujetos Obligados, por lo que se identifica, que los Sujetos Obligados se encuentran constreñidos a contar un archivo de trámite en términos del artículo 30 de la Ley General de Archivos, disposición legal que se reproduce para efectos de identificar las obligaciones con las que cuenta el Ayuntamiento:

Artículo 30. Cada área o unidad administrativa debe contar con un archivo de trámite que tendrá las siguientes funciones:

I. Integrar y organizar los expedientes que cada área o unidad produzca, use y reciba;
II. Asegurar la localización y consulta de los expedientes mediante la elaboración de los inventarios documentales;
III. Resguardar los archivos y la información que haya sido clasificada de acuerdo con la legislación en materia de transparencia y acceso a la información pública, en tanto conserve tal carácter;
IV. Colaborar con el área coordinadora de archivos en la elaboración de los instrumentos de control archivístico previstos en esta Ley, las leyes locales y sus disposiciones reglamentarias; 
V. Trabajar de acuerdo con los criterios específicos y recomendaciones dictados por el área coordinadora de archivos;
VI. Realizar las transferencias primarias al archivo de concentración, y
VII. Las que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables.

Los responsables de los archivos de trámite deben contar con los conocimientos, habilidades, competencias y experiencia archivísticos acordes a su responsabilidad; de no ser así, los titulares de las unidades administrativas tienen la obligación de establecer las condiciones que permitan la capacitación de los responsables para el buen funcionamiento de sus archivos.

Ahora bien, el archivo de trámite se considera como una parte indispensable del Sistema Institucional de cada sujeto obligado, por lo que su existencia no es facultativa; se reproducen los artículos 20 y 21 de la Ley General de Archivos, para mayor claridad:

Artículo 20. El Sistema Institucional es el conjunto de registros, procesos, procedimientos, criterios, estructuras, herramientas y funciones que desarrolla cada sujeto obligado y sustenta la actividad archivística, de acuerdo con los procesos de gestión documental. 

Todos los documentos de archivo en posesión de los sujetos obligados formarán parte del sistema institucional; deberán agruparse en expedientes de manera lógica y cronológica, y relacionarse con un mismo asunto, reflejando con exactitud la información contenida en ellos, en los términos que establezca el Consejo Nacional y las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 21. El Sistema Institucional de cada sujeto obligado deberá integrarse por:
I. Un área coordinadora de archivos, y
II. Las áreas operativas siguientes: 
a) De correspondencia;
b) Archivo de trámite, por área o unidad;
c) Archivo de concentración, y
d) Archivo histórico, en su caso, sujeto a la capacidad presupuestal y técnica del sujeto obligado. 
Los responsables de los archivos referidos en la fracción II, inciso b), serán nombrados por el titular de cada área o unidad; los responsables del archivo de concentración y del archivo histórico serán
nombrados por el titular del sujeto obligado de que se trate.

Los encargados y responsables de cada área deberán contar con licenciatura en áreas afines o tener 
conocimientos, habilidades, competencias y experiencia acreditada en archivística.

Esto, lo respectivo a la representación del archivo de trámite en el sistema institucional de archivos, se refleja con cualesquiera de los documentos analizado, por lo que, no se identifica la necesidad de ordenar documento alguno, para acreditar este punto. Ahora bien, se contrastan las obligaciones con lo aportado en respuesta e informe justificado; el Sujeto Obligado informó que cuenta con 70 unidades administrativas y que no cuenta con información relativa al archivo de trámite, pues no se ha implementado en el ayuntamiento, por lo que no entregó soporte documental sobre ninguno de los puntos requeridos.

Es por ello, que se considera procedente, ordenar la entrega de:

· Organigrama vigente.
· Documento que dé cuenta del nombramiento de los actuales Responsables de Archivo de Trámite.
· Documento que dé cuenta de la existencia de inventarios de archivo de trámite.
· Documento que dé cuenta, de la coordinación entre la Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento y los Responsables de Archivo de Trámite.
· Evidencia de conocimientos, habilidades, competencias y experiencia archivísticos de los responsables de archivo de trámite.

12. ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN.
· Remesas o transferencias primarias realizadas al archivo de concentración.
· Inventario de expedientes reservados o confidenciales y que forman parte del Archivo de Concentración.
· Transferencias secundarias realizadas.
· Personal que se encarga de la selección final.
· Servicio de préstamo de documentos que brinda el archivo de concentración.
· Sistema Institucional de Archivos y la participación del responsable del archivo de concentración.

Este archivo forma parte de la segunda etapa del ciclo vital de los documentos y se define como aquel que está integrado por documentos transferidos desde las áreas o unidades productoras, cuyo uso y consulta es esporádica y que permanecen en él hasta su disposición documental, que de igual manera a los archivos de trámite, se considera como un deber jurídico de cada Sujeto Obligado en términos de lo contemplado por el artículo 31 de la Ley General de Archivos, que se reproduce para efectos de otorgar claridad de sus facultades, atribuciones y obligaciones:

Artículo 31. Cada sujeto obligado debe contar con un archivo de concentración, que tendrá las 
siguientes funciones:
I. Asegurar y describir los fondos bajo su resguardo, así como la consulta de los expedientes;
II. Recibir las transferencias primarias y brindar servicios de préstamo y consulta a las unidades o áreas administrativas productoras de la documentación que resguarda;
III. Conservar los expedientes hasta cumplir su vigencia documental de acuerdo con lo establecido en el catálogo de disposición documental;
IV. Colaborar con el área coordinadora de archivos en la elaboración de los instrumentos de control archivístico previstos en esta Ley, las leyes locales y en sus disposiciones reglamentarias; 
V. Participar con el área coordinadora de archivos en la elaboración de los criterios de valoración documental y disposición documental;
VI. Promover la baja documental de los expedientes que integran las series documentales que hayan cumplido su vigencia documental y, en su caso, plazos de conservación y que no posean valores históricos, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 
VII. Identificar los expedientes que integran las series documentales que hayan cumplido su vigencia documental y que cuenten con valores históricos, y que serán transferidos a los archivos históricos de los sujetos obligados, según corresponda; 
VIII. Integrar a sus respectivos expedientes, el registro de los procesos de disposición documental, incluyendo dictámenes, actas e inventarios;
IX. Publicar, al final de cada año, los dictámenes y actas de baja documental y transferencia secundaria, en los términos que establezcan las disposiciones en la materia y conservarlos en el archivo de concentración por un periodo mínimo de siete años a partir de la fecha de su elaboración; 
X. Realizar la transferencia secundaria de las series documentales que hayan cumplido su vigencia documental y posean valores evidenciales, testimoniales e informativos al archivo histórico del sujeto obligado, o al Archivo General, o equivalente en las entidades federativas, según corresponda, y
XI. Las que establezca el Consejo Nacional y las disposiciones jurídicas aplicables.
Los responsables de los archivos de concentración deben contar con los conocimientos, habilidades, competencias y experiencia acordes a su responsabilidad; de no ser así, los titulares de los sujetos obligados tienen la obligación de establecer las condiciones que permitan la capacitación de los responsables para el buen funcionamiento de los archivos.

Ahora bien, la información que existe en este archivo, puede identificarse como reservada o como confidencial, en términos de la Legislación de Transparencia y Acceso a la Información aplicable a la entidad, información que debe ser contemplada e inscrita en el índice de expedientes clasificados como reservados, que es el documento que permite identificar la existencia en los archivos de concentración, para cuidar que los mismos, no sean transferidos al archivo histórico o bien, se dé la baja documenta, lo mismo aplica para aquellos expedientes como confidenciales, que si bien no cuentan con un índice publicable, al derivar de funciones, se identifica que los mismos deben de considerase para estos mismos efectos.

Para reforzar lo referido al índice de expedientes clasificados como reservados, se advierte que esta obligación se engendra con la ley de transparencia que contempla la obligación de generar este documento en términos de lo contemplado en los artículos 126 y 127 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra contemplan:

Artículo 126. Cada área del sujeto obligado elaborará un índice de los expedientes clasificados como reservados, por área responsable de la información y tema.

El índice deberá elaborarse semestralmente y publicarse en formatos abiertos al día siguiente de su elaboración. Dicho índice deberá indicar el área que generó la información, el nombre del documento, si se trata de una reserva completa o parcial, la fecha en que inicia y finaliza la reserva, su justificación, el plazo de reserva y, en su caso, las partes del documento que se reservan y si se encuentra en prórroga.

Artículo 127. Los índices de los expedientes clasificados como reservados serán información pública y deberán ser publicados en el sitio de internet de los sujetos obligados, así como en la Plataforma Nacional.

En ningún caso el índice será considerado como información reservada.

Por último, se identifica, que los Sujetos Obligados, cuentan con Grupo Interdisciplinario, encargado de la valoración documental, que es  la actividad que consiste en el análisis e identificación de los valores documentales; es decir, el estudio de la condición de los documentos que les confiere características específicas en los archivos de trámite o concentración, o evidenciales, testimoniales e informativos para los documentos históricos, con la finalidad de establecer criterios, vigencias documentales y, en su caso, plazos de conservación, así como para la disposición documental, esto es, es el grupo que realiza los instrumentos que determinan la vigencia documental.

Es entonces a partir de lo estudiado respecto a las obligaciones de los sujetos Obligados en la materia y en relación con la respuesta, se precisa que el Ayuntamiento de Coyotepec, se pronunció expresando que, cuenta con archivo de concentración, el que se encuentra administrado por la Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento, que no cuenta con documento alguno para identificar expedientes que cuenten con información clasificada como reservada o confidencial; sobre las transferencias primarias, secundarias y selección final, refirió no contar con información al no haber sido generadas; sobre la evidencia que permita acreditar los conocimientos, habilidades, competencias y experiencia del Responsable de Archivo de concentración, expresó que cuenta con un 80% de conocimientos, sin embargo, para efectos de la materia, es necesario acreditar las afirmaciones con documento, sobre la participación del Responsable de Archivo de Concentración en el Sistema Institucional de Archivos respondió que no es parte de este, respecto el préstamo de expedientes, el Sujeto Obligado expresó que si se realiza y entregó el soporte documental del formato para el préstamo de expedientes.

Es por ello, que lo procedente es ordenar la entrega de lo siguiente, respecto del archivo de concentración:

· Documento que dé cuenta de las transferencias primarias.
· Inventario de expedientes clasificados como reservados 
· Documento que dé cuenta de los expedientes reservados como confidenciales y localizados en el archivo de concentración.
· Transferencias secundarias realizadas.
· Documento que dé cuenta del área y/o personal que se encarga de la selección final.

13. ARCHIVO HISTÓRICO.
· Inventario del acervo documental.
· Difusión realizada al acervo documental.
· Préstamos y consulta del acervo.
· Evidencia de la capacidad con la que cuentan los responsables de archivo histórico como lo son conocimientos, habilidades, competencias y experiencia archivísticos.

Sobre este punto, la Ley General de Archivos, en su artículo 4° fracción VIII, lo define como a aquel que se encuentra integrado por documentos de conservación permanente y de relevancia para la memoria nacional, regional o local de carácter público, descrito por la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios, en su artículo 4° fracción IX, como al integrado por documentos de conservación permanente y de relevancia para la memoria estatal o municipal de carácter público.
El artículo 32 de la Ley General de Archivos, contempla de manera facultativa la generación del archivo histórico, sin embargo, el propio Sujeto Obligado, ya respondió que, cuenta con un archivo histórico, por lo que lo procedente entonces es identificar que facultades debió generar en torno a la existencia de este. Se reproduce el artículo 32 antes invocado.

Artículo 32. Los sujetos obligados podrán contar con un archivo histórico que tendrá las siguientes funciones:

I. Recibir las transferencias secundarias y organizar y conservar los expedientes bajo su resguardo;
II. Brindar servicios de préstamo y consulta al público, así como difundir el patrimonio documental;
III. Establecer los procedimientos de consulta de los acervos que resguarda;
IV. Colaborar con el área coordinadora de archivos en la elaboración de los instrumentos de control archivístico previstos en esta Ley, así como en la demás normativa aplicable;
V. Implementar políticas y estrategias de preservación que permitan conservar los documentos históricos y aplicar los mecanismos y las herramientas que proporcionan las tecnológicas de información para mantenerlos a disposición de los usuarios; y 
VI. Las demás que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables.
Los responsables de los archivos históricos deben contar con los conocimientos, habilidades, competencias y experiencia acordes con su responsabilidad; de no ser así, los titulares del sujeto obligado tienen la obligación de establecer las condiciones que permitan la capacitación de los responsables para el buen funcionamiento de los archivos.

La creación del inventario, como un instrumento de control archivístico, identifica la obligación de contar con el documento requerido que dé cuenta del acervo documental del archivo histórico, la difusión es una obligación en términos de la fracción II previamente invocada, así como los préstamos y consultas del acervo; por último, los responsables del archivo histórico debe contar con los conocimientos, habilidades, competencias y experiencia acorde al puesto por lo que, deberán de tener documentados todos estos requisitos de ley.

En este sentido, se identifica que el Particular respondió que no se ha generado el acervo documental del archivo histórico, que no se realiza difusión del mismo acervo, en este orden de ideas, expresó que no es el responsable del archivo quien gestiona el préstamo, sin embargo, entregó desde respuesta el formato de préstamo de documentos, y por último, respondió que el responsable del archivo histórico, no cuenta con los conocimientos, habilidades, competencias y experiencia acordes con su responsabilidad, como lo establece el artículo 32 de la ley general de archivos.

Es en este orden de ideas, que aun cuando se haya dado respuesta el derecho de acceso, es de identificación de documentos, con la precisión de que cuando se cuente con facultades para generarlos, se debe ordenar la entrega o en su caso la declaratoria de inexistencia, pues la información debería obrar en los archivos del Sujeto Obligado; en este contexto, se considera procedente, ordenar los documentos siguientes relacionados al archivo histórico:

· Inventario del acervo documental.
· Programas o actividades tendentes a realizar la difusión del acervo documental.
· Evidencia de conocimientos, habilidades, competencias y experiencia archivísticos de los responsables de archivo histórico.

14. PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO.
· Programa Anual de Desarrollo Archivístico 2022.
· Personal que elaboró los planes anuales de desarrollo archivístico 2019, 2020 y 2021.
· Publicación de los programas anuales de desarrollo archivístico en su portal oficial.
· Publicación de los informes anuales del cumplimiento de los programas anuales de desarrollo archivístico de los años 2019, 2020 y 2021.
· Programas Anuales de Desarrollo Archivístico 2019, 2020 y 2021.
· Informes anuales del cumplimiento de los programas anuales de desarrollo archivístico de los años 2019, 2020 y 2021.

Sobre estos numerales, se identifica que el Particular requirió información sobre el Plan Anual de Desarrollo Archivístico, su publicación el personal que lo elaboró, el cumplimiento de los programas anuales de desarrollo archivístico y su publicación.

Estos documentos se consideran como de planeación archivística y encuentran su fuente obligacional y su aplicabilidad en los artículos 23, 24, 25 y 26 de la Ley General de Archivos, mismos que se reproducen de manera íntegra:

Artículo 23. Los sujetos obligados que cuenten con un sistema institucional de archivos, deberán elaborar un programa anual y publicarlo en su portal electrónico en los primeros treinta días naturales del ejercicio fiscal correspondiente. 

Artículo 24. El programa anual contendrá los elementos de planeación, programación y evaluación para el desarrollo de los archivos y deberá incluir un enfoque de administración de riesgos, protección a los derechos humanos y de otros derechos que de ellos deriven, así como de apertura proactiva de la información. 

Artículo 25. El programa anual definirá las prioridades institucionales integrando los recursos económicos, tecnológicos y operativos disponibles; de igual forma deberá contener programas de organización y capacitación en gestión documental y administración de archivos que incluyan mecanismos para su consulta, seguridad de la información y procedimientos para la generación, administración, uso, control, migración de formatos electrónicos y preservación a largo plazo de los
documentos de archivos electrónicos. 

Artículo 26. Los sujetos obligados deberán elaborar un informe anual detallando el cumplimiento del programa anual y publicarlo en su portal electrónico, a más tardar el último día del mes de enero del siguiente año de la ejecución de dicho programa.
En este contexto, se identifica la obligación de generar el Programa Anual, así como publicar el informe de cumplimiento, para lo que es dable identificar que es el área coordinadora de archivos, quien cuenta con las atribuciones de desarrollar el Programa Anual, de conformidad a lo contemplado en el artículo 28, fracción III de la Ley General de Archivos:

Artículo 28. El área coordinadora de archivos tendrá las siguientes funciones:
I al II…
III. Elaborar y someter a consideración del titular del sujeto obligado o a quien éste designe, el programa anual;
IV al XI…

Ahora bien, en el caso particular, el Sujeto Obligado, respondió que el Sujeto Obligado no cuenta con Programas Anuales de Desarrollo Archivístico, sin embargo, esta respuesta no sirve para atender, pues son obligaciones que no son facultativas, sino que deben ser ejercidas al devenir de una Ley General aplicable a los municipios a partir del 15 (quince) de junio del 2019 (dos mil diecinueve) y por ello, es dable ordenar los documentos que den cuenta de lo siguiente: 

· Programas Anuales de Desarrollo Archivístico 2019, 2020, 2021 y 2022.
· Informes anuales del cumplimiento de los programas anuales de desarrollo archivístico de los años 2019, 2020 y 2021.
· Documento que dé cuenta del área y/o personal, designados para el desarrollo de los planes anuales 2019, 2020 y 2021.
· Documento que dé cuenta de la publicación de los Programas Anuales de Desarrollo Archivístico en el Portal Oficial del Sujeto Obligado, de los años 2019, 2020 y 2021.
· Documento que dé cuenta de la publicación de los informes anuales del cumplimiento de los programas anuales de desarrollo archivístico de los años, 2019, 2020 y 2021.

15. PROGRAMA DE PRESERVACIÓN DIGITAL.
· Año desde que se cuenta con el programa.
· Personal que intervino en la planeación, desarrollo y puesta en marcha de Programa de Preservación Digital.
· Los programas de preservación digital de los años 2019, 2020 y 2021.

Este programa se encuentra contemplado en el trigésimo noveno de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos en los términos siguientes:

Trigésimo noveno. Los Sujetos obligados establecerán un programa de Preservación digital, para efecto del uso de sistemas informáticos, que contemple al menos:
I. Análisis de la organización;
II. Definir los responsables dentro de la organización;
III. Definir las series documentales que serán objeto de preservación;
IV.  Considerar el costo-beneficio de la inversión a mediano y largo plazos;
V. Estrategia de preservación a mediano y largo plazos;
VI. Conservar el entorno tecnológico;
VII. Renovación de soporte;
VIII. Migración;
IX. Emulación;
X. Identificación de los usuarios;
XI. Controles de acceso, y
XII. Metadatos de preservación.

Al respecto, los Lineamientos contemplan este programa de Preservación digital, sin embargo, de su análisis semántico, se infiere que este es objeto también del Programa Anual de Desarrollo Archivístico, contemplado así en el trigésimo cuarto de los Lineamientos en referencia, que contempla:

Trigésimo cuarto. Los Sujetos obligados deberán establecer, en el Programa anual de desarrollo archivístico, la estrategia de conservación a largo plazo y las acciones que garanticen los procesos de gestión documental electrónica.

Aunado a esto, este Programa de Preservación digital, no se encuentra contemplado como una obligación de la Ley General de Archivos, sin embargo, en su artículo 25, incluye la preservación a largo plazo de los documentos de archivos electrónicos, en el referido Programa Anual de Desarrollo Archivístico.

Es entonces, que al no encontrarse en la Ley General, que es posterior a los Lineamientos, es dable entender que el Programa de Preservación, forma parte del Programa Anual, por ello se debe analizar los puntos de la solicitud para en ese sentido, identificar posibles documentos a entregar al respecto.

Ahora bien, lo que el Sujeto Obligado respondió al Particular sobre estos puntos, es que la Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento, no cuenta preservación digital y por ello no cuentan con esta información.

Es entonces que se identifica que no es dable ordenar el programa como tal, toda vez que ya se ordena el Programa Anual de Desarrollo Archivístico en puntos anteriores, por la temporalidad 2019-2022, sin embargo, si es atendible este único punto.

· Documento que dé cuenta el año desde que se cuenta con el programa.
· Personal que intervino en la planeación, desarrollo y puesta en marcha de Programa de Preservación Digital.

17. ARCHIVACIÓN.
· Indicadores de los expedientes (carátulas y pestañas, cejas o marbetes)
· Año desde que se inició el uso de indicadores.
· Área, Unidad o Autoridad que autoriza los formatos de carátulas y pestañas, cejas o marbetes).
· Los formatos institucionales de carátula de expedientes y pestañas, cejas o marbetes de sus expedientes.

Este punto que el Particular refirió como archivación, se refiere a los identificadores que se utilizan para identificar los expedientes.
Estos datos de identificación se encuentran delimitados por el Décimo quinto de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos que establece a la letra:

Décimo quinto. Los expedientes deben incluir una portada o guarda exterior, en la que se deben registrar los datos de identificación del mismo, considerando el Cuadro general de clasificación archivística.
La identificación del expediente debe contener como mínimo los siguientes elementos:
I. Área o unidad administrativa;
II. Fondo;
 
III. Sección;
IV. Serie;
V. Número de expediente o clasificador: el número consecutivo que dentro de la serie documental identifica a cada uno de sus expedientes;
VI. Fecha de apertura y, en su caso, de cierre del expediente;
VII. Asunto (resumen o descripción del expediente);
VIII. Valores documentales;
IX. Vigencia documental;
X. Número de fojas útiles al cierre del expediente: es el número total de hojas contenidas en los documentos del expediente, y
XI. Leyenda de clasificación, de acuerdo con lo dispuesto en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, con la finalidad de garantizar la custodia y conservación de los documentos.
En la ceja de la portada o guarda exterior del expediente deberá señalarse la nomenclatura asignada a las fracciones III, IV y V.

Es entonces, que existe la obligación de identificar los documentos a partir de carátulas y cejas de los expedientes físicos, por lo que, es indispensable identificar los puntos que deberán ser entregados por el Sujeto Obligado en cumplimiento a la resolución.

En el caso que nos ocupa, el Sujeto Obligado entregó el formato de carátula y el ejemplo de ceja; respecto al uso de indicadores, refiere que fue desde el año 2018, sin embargo, no entregó documento soporte, como podría ser la imagen digitalizada de un expediente formado con carátulas y cejas del año 2018, informó que las caratulas y cejas no pasan por la aprobación de nadie, de lo que, entonces se identifica que son elaboradas por el área especializada en materia de archivo; sobre este punto los lineamientos en análisis, en su décimo lineamiento,  fracción II, inciso a), contempla que la Unidad de Transparencia aprobar las políticas, manuales e instrumentos archivísticos formulados por el área coordinadora de archivos, por lo que, podría ser el área encargada de aprobar las carátulas y las cejas de los expedientes, al ser considerada una política de archivo, por ello de manera enunciativa, se identifica la existencia de un acta por el que pudiese haber sido aprobados.

Es por ello, que, al haber entregado información y realizado diversos pronunciamientos, se debe ordenar los documentos que den cuenta de los siguiente:

· Documento soporte que dé cuenta que se inició el uso de indicadores en el 2018.
· Área, Unidad o Autoridad que autoriza los formatos de carátulas y pestañas, cejas o marbetes).

Se precisa que la causa por la que se ordena la entrega de la información es por una parte que se identificaron funciones, atribuciones y obligaciones para generar la información. Otro punto que se consideró fue que el Sujeto Obligado no acreditó la búsqueda exhaustiva y razonable de la información, en atención a que el área coordinadora de archivo, es como su nombre lo indica, organizadora y en múltiples veces intermediaria del ejercicio de las funciones de diversas áreas en donde podría obrar la información, por ello, la información deberá ser buscada en todas las áreas que pudiera poseerla y en caso de no contar con ella, deberá de emitir el acuerdo de declaratoria de inexistencia, sobre los puntos señalados en los resolutivos.

SEXTO. Versión Pública.

En principio, cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de dicho ordenamiento, dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable o bien, la que presenten los particulares con dicho carácter. 

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracciones I y III, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificables, son confidenciales; así como, aquella presentada por los particulares con dicho carácter.
Asimismo, el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

1. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 

1. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

En este sentido, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física o jurídica colectiva identificada e identificable. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

Por lo cual, la confidencialidad de los datos personales tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.
De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, cumplimiento de atribuciones, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.


SÉPTIMO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Coyotepec, e instruye al Sujeto Obligado a efecto de que entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable de la información en su caso en versión pública, los documentos que den cuenta de lo siguiente:

A) Respecto al Cuadro General de clasificación Archivística:
a. Los documentos que desarrollen la metodología que fue adoptada para su desarrollo.
B) Relativo a los inventarios de archivos de trámite, concentración e histórico.
a. La fecha en la que iniciaron a usar los siguientes inventarios:
i. Trámite.
ii. Concentración.
iii. Histórico.
iv. Transferencia primaria
v. Transferencia secundaria.
vi. Topográfico.
b. El requerimiento realizado por la Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento a las áreas (responsables de archivo de trámite) de los inventarios de trámite.
c. Área y/o personal encargado de realizar los inventarios de transferencia primaria, secundaria y de baja documental.
d. Formatos de inventario de los archivos de trámite, de concentración e histórico.
e. Formatos de los inventarios de transferencias primaria y secundaria.
f. Formato de inventario de baja documental.
C) Archivo de Trámite.
a. Organigrama vigente.
b. Documento que dé cuenta del nombramiento de los actuales Responsables de Archivo de Trámite.
c. Documento que dé cuenta de la existencia de inventarios de archivo de trámite.
d. Documento que dé cuenta, de la coordinación entre la Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento y los Responsables de Archivo de Trámite.
e. Evidencia de conocimientos, habilidades, competencias y experiencia archivísticos de los responsables de archivo de trámite.
D) Archivo de Concentración.
a. Las transferencias primarias.
b. Inventario de expedientes clasificados como reservados 
c. Expedientes reservados como confidenciales y localizados en el archivo de concentración.
d. Transferencias secundarias realizadas.
e. Área y/o personal que se encarga de la selección final.
E) Del Archivo Histórico.
a. Inventario del acervo documental.
b. Programas o actividades tendentes a realizar la difusión del acervo documental.
c. Evidencia de conocimientos, habilidades, competencias y experiencia archivísticos de los responsables de archivo histórico.
F) Del Programa Anual de Desarrollo Archivístico.
a. Programas Anuales de Desarrollo Archivístico 2019, 2020, 2021 y 2022.
b. Informes anuales del cumplimiento de los programas anuales de desarrollo archivístico de los años 2019, 2020 y 2021.
c. Documento que dé cuenta del área y/o personal, designados para el desarrollo de los planes anuales 2019, 2020 y 2021.
d. Documento que dé cuenta de la publicación de los Programas Anuales de Desarrollo Archivístico en el Portal Oficial del Sujeto Obligado, de los años 2019, 2020 y 2021.
e. De la publicación de los informes anuales del cumplimiento de los programas anuales de desarrollo archivístico de los años, 2019, 2020 y 2021.
G) Programa de preservación digital.
a. El año o fecha desde que se cuenta con el programa.
b. Personal que intervino en la planeación, desarrollo y puesta en marcha de Programa de Preservación Digital.
H) Archivación
a. Documento soporte que dé cuenta que se inició el uso de indicadores en el 2018.
b. Área, Unidad o Autoridad que autoriza los formatos de carátulas y pestañas, cejas o marbetes).

De ser necesario, junto con las versiones públicas se deberá entregar el Acuerdo de su Comité de Transparencia, en donde, de manera fundada y motivada, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia.

De no contar con información que se ordena en los incisos A), sub inciso a) y H), sub inciso b) por no haberse generado, deberá hacerlo del conocimiento al Recurrente de manera clara y precisa.

En el caso de que no se cuente con la información de los incisos B), C), D), E), F) G) en todos sus sub incisos y el H), sub inciso a), el Sujeto Obligado deberá proporcionar el Acuerdo del Comité de Transparencia, donde confirme la inexistencia conforme a lo establecido en el artículo 19, párrafo tercero, 169 y 170, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le da la razón, pues el Ayuntamiento de Coyotepec no entregó el soporte documental de manera completa a lo requerido por el Particular, cuando es obligación haberlo generado, por lo que se le ordena al Sujeto Obligado a atender a la presente resolución y hacerle la entrega de la información en los términos que fueron estudiados en la presente. 

Finalmente, la labor de este Instituto es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto:
R E S U E L V E:

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por la Ayuntamiento de Coyotepec a la solicitud de información 00026/COYOTEP/IP/2022, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Particular en el recurso de revisión 03771/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de los considerandos QUINTO y SÉPTIMO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable de la información, en su caso en versión pública, los documentos que den cuenta de lo siguiente:

A) Respecto al Cuadro General de clasificación Archivística:
a. Los documentos que desarrollen la metodología que fue adoptada para su desarrollo.
B) Relativo a los inventarios de archivos de trámite, concentración e histórico.
a. La fecha en la que iniciaron a usar los siguientes inventarios:
i. Trámite.
ii. Concentración.
iii. Histórico.
iv. Transferencia primaria
v. Transferencia secundaria.
vi. Topográfico.
b. El requerimiento realizado por la Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento a las áreas (responsables de archivo de trámite) de los inventarios de trámite.
c. Área y/o personal encargado de realizar los inventarios de transferencia primaria, secundaria y de baja documental.
d. Formatos de inventario de los archivos de trámite, de concentración e histórico.
e. Formatos de los inventarios de transferencias primaria y secundaria.
f. Formato de inventario de baja documental.
C) Archivo de Trámite.
a. Organigrama.
b. Documento que dé cuenta del nombramiento de los actuales Responsables de Archivo de Trámite.
c. Documento que dé cuenta de la existencia de inventarios de archivo de trámite.
d. Documento que dé cuenta, de la coordinación entre la Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento y los Responsables de Archivo de Trámite.
e. Evidencia de conocimientos, habilidades, competencias y experiencia archivísticos de los responsables de archivo de trámite.
D) Archivo de Concentración.
a. Las transferencias primarias.
b. Inventario de expedientes clasificados como reservados 
c. Expedientes reservados como confidenciales y localizados en el archivo de concentración.
d. Transferencias secundarias realizadas.
e. Área y/o personal que se encarga de la selección final.
E) Del Archivo Histórico.
a. Inventario del acervo documental.
b. Programas o actividades tendentes a realizar la difusión del acervo documental.
c. Evidencia de conocimientos, habilidades, competencias y experiencia archivísticos de los responsables de archivo histórico.
F) Del Programa Anual de Desarrollo Archivístico.
a. Programas Anuales de Desarrollo Archivístico 2019, 2020, 2021 y 2022.
b. Informes anuales del cumplimiento de los programas anuales de desarrollo archivístico de los años 2019, 2020 y 2021.
c. Documento que dé cuenta del área y/o personal, designados para el desarrollo de los planes anuales 2019, 2020 y 2021.
d. Documento que dé cuenta de la publicación de los Programas Anuales de Desarrollo Archivístico en el Portal Oficial del Sujeto Obligado, de los años 2019, 2020 y 2021.
e. De la publicación de los informes anuales del cumplimiento de los programas anuales de desarrollo archivístico de los años, 2019, 2020 y 2021.
G) Programa de preservación digital.
a. El año o fecha desde que se cuenta con el programa.
b. Personal que intervino en la planeación, desarrollo y puesta en marcha de Programa de Preservación Digital.
H) Archivación
a. Documento soporte que dé cuenta que se inició el uso de indicadores en el 2018.
b. Área, Unidad o Autoridad que autoriza los formatos de carátulas y pestañas, cejas o marbetes).



Respecto de la información de los incisos, A, B, C, D, E y H, inciso b), se deberá entregar la documentación que se tenga vigente al quince de febrero de dos mil veintidós. Asimismo, de ser necesarias, versiones públicas se deberá entregar, junto con ellas, el Acuerdo de su Comité de Transparencia, en donde, de manera fundada y motivada, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia.

De no contar con información que se ordena en los incisos A), sub inciso a) y H), sub inciso b) por no haberse generado, deberá hacerlo del conocimiento al Recurrente de manera clara y precisa.

En el caso de que no se cuente con la información de los incisos B), C), D), E), F) G) en todos sus sub incisos y el H), sub inciso a), el Sujeto Obligado deberá proporcionar el Acuerdo del Comité de Transparencia, donde confirme la inexistencia conforme a lo establecido en el artículo 19, párrafo tercero, 169 y 170, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

La información deberá ser entregada preferentemente en documentos con extensión .pdf, en caso de que se entregue en un formato diverso por ser el utilizado para resguardar la información, bastará con que el Sujeto Obligado se lo indique al Particular en dichos términos.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

[bookmark: _Hlk61509110]De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL ONCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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